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1. 

CAPITULO 

ANTl':CEDENTE:.'S lllSTORICOS DE l.A CONCILIACION 

EN Ef. DERECl/O e IV n . 

f. 1 • DER&Cl{O AUSTRfACO. 

Para poder des'arrollar el p~cscntc 'tra'1ajo'.es nccc-
. . 

sa·r-io -"r-,;_ier_~;~~s a. los anteced~hteS .d~,_)o·~·que-·f!oy conocf:?: 

mos~ con-_ ~n'--riOmb-re de audi~encia previa en el Derecho Ci-

vil v1'gentc en el Distrito Federal. En la Edad Media, '--

iJace en Italia y .en otros estados de Europa, -u_n pZ.ocedí

miento ·ritualista-y escrito; asj en el proceso romano se 

distinguen una serie de etapas y en Jos pue~los hispano~ 

meric:añ~s el proceso civi ! funcion."':lba .. 1 manera de ese Ju-

saF ·sucesivas que hubiese de recorrer el litigio antes~ 

de alcanzar la sentencia, con el inconveniente de. -que un 

proceso de esa manera of rec i' a una 1 ent i tud. 

En España én los comienzos del siglo XIX. los-p/Pi""". 

tos ~.~ prolongiJban durante _il_fjos y a veces hasta- por gen~ 

ra-cion_es~ es decir que Jos comenzaba el padre, Jo segura 

el hijo y /os conc/ula el nieta, a no sez:. que antes ·sC'" -



CAPITUlO I 

ANTECEDENTES l!ISTORICOS DE {,A CONC!l.IACION 

F.N E/. OENt:c110 e IV n • 

1.1. DEREC/10 AUSTRIACO. 

1. 

Para poder desarrollar el prcsent e t ral.,aj o es nece

sario referlrnos a /o~ untecedr.nles de lo que hoy conoce 

mos con el nombre de audiencia prevu1 t!tJ el /Jerecho Ci-

vi l vigente en el Distrito Federa/. ¡.;n la f.'dad Media, -

nace en Italia y en otros cst.1dos de Europa, un procedi

miento ritualista y escrito; asi en el proceso rom;u10 se 

distingut>n una serie de 1-•lapas y en Jos pue'>los hispano~ 

mericanos el proceso civ1 J funcionaha a manera de esclu

sa.e: sucesivas que hub1 ese dr. recorrer el I i t igio ant·es -

de alcanzar la sentencia, con el inconveniente de que un 

proceso de esa manera ofrec.ia una Jent i tud. 

En Espai'ia en los comienzos del siglo XIX, los plei

tos se prolongaban durante ~ños y a veces hasta por gen~ 

raciones, es decir que los comenzaba el padre, lo seguía 

e/ hijo y los concluia el nieto, a no ser que antes se -
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<Jgotar:-1 Ja paciencia o /a forturw de los litigantes. -

Con Ja prormil[!<H·ión df' Jos códigos napoleónicos, t~I ci 

vil en 1806 y el penal en 1808. se comienza a crear un 

av;1nce en td procedimiento civil, mismo <7uc se va dcsa 

rrollandosc? con mayor ra~idPz. é:n el afio de 1868 apa

r!!'CC el c/;ísico libro de OSCA/? /JUl~OW, que se refería a 

/as exccpt.·iones y pr(.·~wpuestos procesales; por otra -

p;irt e td profesor y m;1gi st rado espafiol Don José de --

Castro y Orozco, Marqués de Gérona, como Ministro de 

Justicia dictó en 1851 una instrucción p;1ra el proce

dimiento civil donde .'le rcco1rían principios que ;1ños -

de.c;p11,:s lr:unfari.,n vn otras partes. 

Así lúncmos que en Austr1n sr Je da principio 

con el nombre de Orde11anZiJ />ro<;1_•sal Civil Austriaca de 

1895, dando/e vida por fin PI Ministro de Justicia, 

GJaser <¡u1 en impulso los int ene.os de rrforma proc~--

sal por la que claman los elementos técnicos y popula

res del Imperio y Monarquía desde- 18711. En 1891, era -

llamado Frün7. Klr.in al Ministerio de Justicia, de quien 

resultaron Jos proyectos de D<'y de Jurisdicción, el -

ZPO (Ordenanza Proccs<Al Civ1 i) y e/ de Ley de Ejecucio-

nrs y tres ob1·as dot.-1.rinales, constituidas .oor las ob--

servaciones aclaratorias de cada uno de los referidos -

proyectos de ley. 
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Para conocer la irrpor~tJJ?CifJ_ y· trasc.c:'!ci"enc1:C-¡·-·dc -los 

trabajos aportados "por K/e(n se mcn~iona ·qu~ sri re~orma 

procesal fuE?· la de "idea el trámite ·<?e :1_.a _priméra se-" 

sión o áudicncia prelimi_nar (Erstc T~gs;1tzung), que --

sirve para subsanar a tiempo los defectos .oor ejemplo -

los relativos a Ja canf:H!tencia. capacíúad_ procesal de -

las partes, representación, etc, que pudi'cran impedir -

el desarrollo normal del proccdimicnto"(l)hasta /legar a 

la sentencia; ''para frenar los recursos, Klein estn--

blecio restricciones y condicionamientos que cerraron -

el paso al empleo lmprocedcntc"(2) de. las ctap~~ muerta.i; 

ya que mientras éstas existiesen, poco avance se iba a 

lograr, y no obstante que se redujcr·~1n los términos fi-

jados por la ley, proponiendo así aumentar el impulso -

oficial o poderes de d1.rección del juez y desconccntrar 

el proceso en una o en pocds audiencias cons~~utiv~s. -

Como se puede apreciar el primer proccditniP.nto civil que 

admitió la audiencia previa y de conciliación, llamada 

audiencia pre/ iminar o Erstc Tagsatzung, fue el derecho 

austriaco ya que la audiencia preliminar servia para --

- ""-T!Till:n10r-z.1¡1f,.;i;r-y CASTIUJJ,Nircto. E51UDIO {)€ 1'EUUA Gl'M':
[ML ¡.; HISJri!_!!I I:i'L_ ffiíXE:V_:_ é<litorial~WeXica197I,-;--::::
pag. 22. 
(2) ldcrn, pág. 22 



subsanar los procedimientos y qu<' l"~'itos no se prolo!! 

gara.n por mucho t icmpo por liJ existencia de problcrna.s 

(vicios) en el mismo ya que estas se resolverían mc-

diantc incidentes, reduciendo tilrnbién lo::; recursos o 

las etapas muertas, para evitar su di Jnción. Asi el 

gran proccsalista Klein pretcndia instituir en el pr!!_ 

ceso civil austricJCo la situación de que el Juez fuera 

director del proceso y debiendo drsaparccer la de Juez 

dictador ya que pretcndin dicho autor con estas refor

mas que el proceso fuera mas prácti·co y adecuado incli_ 

nandosc al principio de or~"ll idad P inmediación del pro_ 

cedimiento. Estando de acuerdo que una soluci6n mejor, 

ser fa la que cstu\ticra mas a¡>.-opiada para faci 1 itar el 

cumplimiento de los objetivos del proceso;cntendiéndo

sc como tal lil que haga mas comoda y scgui:-a la cogni-

ci6n del fondo de la cuestión. Desde su punto de vista. 

Klein considera que la lcnt i tud procesal podria resol

verse con las siguiente:c; soluciones 11 la pranocion de ln

c1dentes, la 1nr.crpos1ci011 de recursos y la cxu;tencrn de lns -

que dPJlf.YTlinó eta[J<'1S miertas cvitandose que se promov1eran 111c1--

dc11tes r¡ue perturbaran o rctardasl·n c>l proceso y ei·i tar las -

forrml idtJdcs super{ lúas y conservarse solamente las precisas." 

Segun afirma el autor Alcala Zamora y Castillo, --
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los resultados que dieron n Austria dcspr1ris de haber -

cobrado vigPncia las reformas cnunriadas, es que"/;1 r_". 

forma de K/c{n en Austria; c·;HJsas, ri.~alización, carac-

t ércs y res u l t. a dos; pres e i nd 1 endo d,~ la ora I i dad r.n -

Grecia y en Rom.-1, porqu'~ ... ind1 ca remos /as causas, 

Jos caractéres y los resultados de la reforma mediantP 

la que Klt•in introdujo en AustricJ e/ proceso concC'nlr~ 

do, que después 11;1 servido de modelo en distintos pai

ses. Durante la f."dad Mí!dliJ se forja en Italia, dc.•sde -

donde sr. propaga i1 otros cst a dos de Europa. un proccdj_ 

miento sobre m.Jncra ritualista y escrito:"(]}. El ::JrE: 

ceso austriaco t~n1a como caractcristicas; /a conccn-

tración, la inmedié1lividad, la identidad, la oralidad, 

cardcf Prr ~tiras qut~ van a SPr tratarlas en otro capítu

lo de ·este trabajo,· quedando por dt~cir que la primera 

prl•tenrle ,.eunir todo en pocas audiencias la segunda, -

garantiza que el pronunci~"Jmiento del fallo lo emita el 

mismo Juez ante quien se realizaron las actuaciones, Ja 

terceriJ da oportunidad de qtH• se entable una comunica

ción directa entre las partes .. Obteniendo como resulta 

do en los procesos austriacos era la de que rari~ima -

vez /u duraridn de Ja primera in~tRnria rrhRsn lo~ dos 

7]7-- ALCíllil m~. Niccto, oo. cit., pág. 19 y 20. 
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meses y por /o que en genera I desde Ja demanda in i e i a I 

a /;1 cjec11ci6n ele liJ se11tencit1 no transcurrta m;fs de -

un ario siendo exc<-•pcion;i/cs /os procesos que alcanz.-i-

ban su segundo 01110 ele existenc1a. 

En p/ dc-r«>chn r.ompar¡1c/o e/ derecho austriaco da -

inicio con J.-. demanda, contPstaciún de demanda y las -

excepciones. la realización de dos audiencias, motivo 

por el cual algunos procrsalistas les denominan proc!:_ 

sos por audiencias en lugar de oral. l::n las jornadas -

de Bogot;j se ;1cepto por unanimid.-ul la inclusión del 

despacho SiltJPiJCÍor en e/ proceso del cual hahlaremos 

con posterioridad. RI derecho .1ustr1aco se inicia con 

la presentación de /iJ demanda ,1nte el Tribunal el cual 

deberá de (_•xaminar s1 t!s compctenll', s1 t11~ne falta.<> -

subsanablrs,pudiéndose devolver a la parte para que la 

vuelva a presentar corre¡;1cla c-n la primera comparecen

cia o sc-szón se t1enP por oh1eto separar de las dcm.is 

cuestiones que han de considerarse litigiosas, en di-

cha sesión no se tratan cuestiones de fondo, por el -

contrario se pretende conci I iar a las partes y que el 

demandado opon!{ a sus exccpc iones, en e i crt os ca sos -

puede rcc;Jer en e//¡1 sentencia de ¡1/lanamicnto, de re

beldía, renuncia. Tratándose en esta primera compare-

ccncia de resolver sobre Ja falta de capacidad proce--
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sal (idoneidad de lt1 /H?rsorw para ;ictu;1r en juicio in-

fcr1da de sus cual idad«>s pcrsonalps}, 1~"1 r(•prescntación 

lcgéll (personas que comparecen personiJlmentc o por me-

dio de un representante); la competencia fes la juriscli_ 

ccidn que se atribuye a los Tribunales que pertenecen al 

mismo orden juri sdi cci ona I len dand(~ /as partes no puedan 

subsanar por nvtuo acucrdo"f]bisJ.ASj_cntonces en la pri-

mera CCNTfJarecr?ncia del procedimiento ante los tribunales 

de primera instancia se le hace saber i:Jl demandado que 

ha de presentar el escrito dc contestación a Ju dcmnnda 

en un plazo máximo de cinco semanas que so/amente pueden 

prorrogarse por motivos just i fic~1dos. 

El Doctor Vcscovi opina que la audiencia creada -

por KJe[n ap/Jcdda en Austria, es 11n~ primera audiencia, 

dentro del proc,~so, .i /a que dehen de compüreccr ambas 

partes y será presidida por el Tribunal, con un comple-

jo contenido, pero con el f J. n primordi a J de cvi '::ir e/ 1 j_ 

tigio,y su objeto es limitarlo y depurar el proccdirríiento. 

Tal y como Jo afirma. ,.¡ nutor Jlumberto Briscño Sie-

rra,la audienci;J preliminar austriaca ha sufrido un re--

troccso en su pais de orir,en puesto que en la actualidad 

la misma se lleva a cabo en forma voluntaria y no obli-

~atroria. En el proceso civil austriaco de 1983,----

( J bis. J Gal8Jl>f[/Yf Jarres,Di:REOTJ FliCCE:S4L CIVIL,&Jitorial I.a
Barcelona 1936,p<íg.41 a 43. 
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/a Hudicncia se realiza antes de la contestación a Ja -

demanda razón por la cual se presume que ésta ha queda

do (~stablccida como /";1cultativa en est;1 última reforma. 

Bn el derecho port uguiis y bra si I c11o éstos surgen -

del despacho regulador siguiendo/e una audií'ncia prepi_!_ 

ratoria, Ja cual se iniciaba justamente, con la tcnta

tivc1 de conciliación, y e/ código procPsal brasileño -

en la .1ctualidad ."iU fin es /a dt~ saneamiento del procE_ 

so, después cíe su fase postulatoriéJ de la cual es posj_ 

ble verificar Ja ausencia de presupursfos de la cons-

t itu&icin y desenvolvimiento del proceso, predominando 

asi el fin del saneamiento, no se realiza a trav~s rlP 

1u1a audiencia sino dentro del procrdimicnto escrito. 

81 despacho saneador, es una 1nst itucnón procesal, 

con antccc.•dent0s en el derecho portugués y brasiler1o el 

cual tiene por objetivo analizar Jos presupuestos pro

cesales y /a.r;. cundicio.'lt.."s de la acción. HJ autor Cipri!!_ 

no Gómez lara afirma qu,~"los efectos procesales del -

despacho saneador son la de provocar el contacto ini--

cial del Juez con la causa lo que puede conducir a la -

extinción d<" la relación n través de una decisión rlP rlAr 

por terminado el proceso o por la supresión de vicios -

antes de la fase de instrucción. Este despacho saneador 

l icne dos proyc~cciones: f.a primera, de orientar a la -
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solución y /;J otra pilra c.s.clarcc:<'r J~-, ducisicin de líti-

gio, provoca /tJ concentración de la caus.n y habilft;i al 

Juez para dirigirla con correcto dominio dt~ Jitieio!'f/1). 

I. 2. DEREC/10 ALEMAN. 

En el procedimiento germánico ticn~ sus inicios 

desde el año de 1868 con el libro de Bulow a 1914 desde 

la primera Gucrril Mundial y fue la que detuvo las inve!!_ 

tigacioncs cicnt {ficas en la c¡ue part i<:ip.iron, no solo 

los juristas a/em;1np_c;, sino también austriacos y entre 

ellos Mcnr,cr, G/ascr o Kleín, l1ún¡;aro P/osz, el suizo -

lfeusler, pero sin olvidar que el fundador de la escu(da -

.deman.i fue Wac/1 )UtJto c:()n los que se· liiln menc1onadu y 

dejandonos impreso en 1881, su tomo l de $U admirable 

llandbuch, planeado en dos volúmenes dt! los cuales el se-

gundo no vio jan.is la luz como .si el autor que vivio to-

davJa /.¡J años se hubier,1 mostrt1do sup~rticioso ante el -

adagio agorero de que nunc~1 segundas partes fu e ron bue-

nas e ;mc'OmpletóYª que reduce a la introducción, al ex~ 

men de };J ley procesal y al análisis de los sujetos pro

cesales~ l~l llandbuch representa Ja cumbre del procesa--

1 i smo gerrtkini co, 

(~J.a:N'Z lAIM Cipriano,I'F..REOKJ PROCESAL ClVTL,l,ta.Ediccicín,Edj_ 
torial Tri l las,Scpt icnbrc 1989.pág268. 
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"En Alcm..'lnin,como en otro.o; luearcs, siendo un ejem-

plo (Mecklcmburr,o,f.?cino de Sajonia} éstos tenian como b~ 

se el! derecho Cormín y al derecho Ita/ iiln;; y cst e a su -

vez era una combinación del derecho justineano,con el de 

rccho l ... ongobardo.Su derecho proces;d se caracterizaba -

porque el procedimiento cr"a secreto y escrito el cual se 

ha dividido en pcriódos, como el de alegación y el pro-

batario.En el primero se tenia que aportar Jo que se iba 

alegar ya que deberla ser hasta cierto momcnto"(5).De es 

ta forma al derecho común lo vinieron a sustituir cuando 

se publicarón los códigos procesales, entre ellos dcsta-

ca la Ordenanza Judicial de los Estados prusianos del 6-

de julio de 179], en la que SC' introdujó la comunicación 

entre el juez y /as partes. 

En Prusia era vir,cnte el rlrrPrho pror~sal frrincPS -

que sirvió de modelo para /os códigos posteriores de los 

Estados c-ilemanes y en C>Spccial importancia tuvó la Orde-

nanu1 Procesal Civi I general para el reino de l/annover -

del 8 de noviembre de 1850 la que contenía una mezcla de 

Jos principios del proceso c1.vi I común y del francés. La 

base de Ja resolución es e/ debate oral, preparado por un 

cambio de P.Scritos de las partes; el procedimiento se di-

vide f:ll dus pcrtodor; en el primern !'>" hnrr la exposición 

de las alegaciones de las partes y rn el segundo para la 

75).!VlJllJ(E Adolfo, D/;;J/E'OfJ [T,'(XESAL CIVIL,Bosch, casa edito
rial Barcelona 1950, pág.21. 
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pruehc1 de ~as alegaciones rli~cut.ida.s .. Ambos períodos -

estali scpa.í-ad~-s por-u;,a···-~-~-·~//1u:~:Íd~·-::.-j~¡iic.·l~·-l,-y.'cn /¡j que 
, ·" '• ·- . ~ ', : . ' . : ''. : -

se ha de expresar.se JO_qu_c···~·»d~;'-p,~,~b~·~:Se.Y:a.r¡µi~n in--: 

cumbe la pru.,~a. Es}.; oi-de~a:nzfJ ;,i;¡~ .~i.;.de ;:nu;;.,c,, en 
"'"~.:~';::; _-¡-~:_ -;('; 

el código procesal· ci.vil.de ... JB77/·:· 
,:;:_:::_ ¡_; :;~/- ~---,- -~<? -.-··:: ·-

Con el objeto .d~ un'Ffi~á,;..:-~OI/J~';·~~;h·a· prO~esa·J ci--
·,.>::· -,--_-

vi J a /cm.in, se coniiCf- a~;.'.~l/n';i·=-::~afr/(sióñ ·C~ást itU"ida en Ha-

nnover para la elabora·CiOn· de un proyecto de código pr~ 

cesa/ civi I generiJI par_a_ toda In Alemania de la que re

sulta el proyecto llannovl!r de 1866. 

La· constitución de la confcdcri.Jción norte a/e/TJiJna 

atribuya a ésta la legislación en materia proces_al. Poco-

después fue nombrada una comisión para la elaboración'-de 

un proyecto de código procesal civi J cuyo presidente ·.fue 

l.conhart. En 1870 se concluyo la elaborac/ón ~e! pr<!ye_'(:·-

to. 
.· .. ·- - "- , ···, 

D<!spués de Ja fundación de.l IiripiirloiUei,Jn;;_ést~-
proyect o fue refundido bajo la -di r~-~ci'.óiJ ,'~;1--'.":¿~~~h~-~~~ -·· . . .' .; :_,,._ ···:.-.· 

en e/ Ministerio deJusticia pr~·~-/~:~~,;:,y·p~b1i-~~-d·~ .. : ... ~~----
18i1 como el -pri mer--pro.Yect ~-.~-~~~/~:;j~~~·,~:;·~~~~~~~~~: ~-~~~'~:é~:~-~J!P~ · 
rimento una nueva re'.( .. isión .r~S·J:j~~i~-~~o_a_si~:~:; .~eg~ndo.prE._' 

._.·, --· - -

yecto aleman de 1872 y _fi~~)m~~t'e.:_.~u-;.gi«Í~u.n t.er_c~r .fir:o-

yecto 'por la comis.ión .:de -ju~ticla de_ B~~de_sra~··. ·!Jrcho' --
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proyt~cr o fue pre!>cntado ;1/ !.?eichst.ilJ! el 29 de octubre -

de 18711, siendo discutida por su comisión de justici<'l.-

f.'/ código procesal civil fue conclufdo el JO de enero 

de 1877 entrJndo en vigor e/ 1~ de oct11bre de 1879. 

Hl código de 1877, fue modificado con motivo de Ja 

publicac16n del código civil de 1898, publicdndosc e/ -

nuevo texto el 20 de mayo de ese mismo año. Entre otras 

reformas fundamenta/es las real izaron Ja noveliJ de 12 -

de julio de 1909 que fue /a que introdujo el impulso de 

oficio en el procedimiento de primera instanria y se ro-

bustccieron /Js facultades de direcri~n rlvl juez; y Ja 

ley sabre e/ procedimiento en cur.st iones civiles el 13 

de febrero de 192/¡, que destaco el interés de la comuni 

dad frente al de /os p:.1rt iculares, ~n"endo ':'' primer --

griln p;1so para un proceso civi / de alcance social, far-

Lalccicndo las fac11/lad('s df•/ juí'z para la marcha del -

procedimiento. estableciendo medidas contra el alarea--
, 

miento y la dilación del mismo, suprimio el dominio de 

las partes sobre los términos, se introdujo e/ princi-

pio de concentración y la resolución según el estado -

de los autos, además del procedimiento conciliatorio, -

en el texto se pub/ icó en fecha 13 de mayo de 1924. 

Después de la novela de 19211, la ley de modifica--
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ción drl procedimiento en litigios civiles del 27 de oc 

tubrc de 1933 r1.•formó el r.órlieo ¡>roccsnl,cntrc dichas -

rcform..1s se encuentran: la introducción del deber de ve 

racidad, la intensificación de /a concentración del prE_ 

ccdimicnto,cl aseguramiento de Ja inmediación y la sus

titución del si st cma jurado de las pélrt es como mcdi o de 

prueba, por el interrogatorio de las mismas.El Código -

Procesal Civil fue publicado de nuevo el 8 de noviembre 

de 1933 y este es el texto en vigor. 

''Al lado de estas medidas legislativas, el gobierno 

ha intentt1do a ce/erar el procedimiento civil por medio -

de órdenes y otras medidas de caracter gubcrnat ivo, por 

el lo el Rcicb alemán /Ja iniciado un O'tmino semejante al 

recorrido por el autor del Código Procesal /lustriaco.F.n 

cuanto a las medidas adopt<1das en/llcmania desde 1933 ha 

de hacerse referencia, ante todo a la orden del Ministe

rio de Justicia del 11 de noviembre de 1935,sobrc rápi-

dcz o inmediación en el proccdimicnto. 11 (6). 

El procedimiento alc1tk;n"principia con la prescnta-

ción de la demanda, que deberá ser por escrito y reunir 

ciertos requisitos, entre los que se encuentran la de

signación dt~ las partes y el tribunal, t?-1 objeto y el fu n 

( 6J • JBIDFN ob. cit. ¡xig.22,23 
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damcnto de la acción, la citación al demandado para que 

se apersone en la audit.'ncia ante r./ Tribunal el rcqucrj_ 

miento al dt.•mancfodo para que comuniquen al dcmandant e y 

al 1'ribunal /as excepciones que pretenda y los medios de 

prueba que empleará.La dcm..'1nda se prese11t."'1 en /él Sccrct!!_ 

ria del Tribunal par;1 que scffale término par;.1 la audicn-

cía.Todo litigante esta obligado a comunicar a su contr~1 

rio antes de la audiencia en /~"J. que se efect·uará el dcb~ 

te oral, por medio de escrito.<; preparatorios y con tiem-

po suficntc,las alegaciones, peticiones y medios de pru~ 

ba,a los que se presuma que no podrá contestar el adver-

sario sino los conoce con anticipación para preparar su 

dcfen!w." ( 7J. 

"El presidente o un mierri:Jro del Tribunal designado 

por él, tomará antes del cic>bat e /as medida~ oportunas Pf!_ 

ra terminar, si es posible r.1 negocio en una sola audie!}_ 

cic1.Con tal fin podrcí: a)ordrnar a las partes /a amplia-

ción y aclaración de sus escritos prcparatorios;bJ requ!:_ 

rir a las autoridades para que faciliten documentos e;~ 

formes oficialcs;c)ordcJJar la comparecencia personal de 

las partcs;d)ordenar Ja comparecencia de los testigos -

nombrados por las partl?'s y e) ordenar o llevar a efecto 

una inspección judirial o pPricié1/, e igualmente citar a 

los peritos para que dictaminen en audiencia."( BJ. 

17) llillJEM. pae,. 24. 
(8) <XLJ)fil/Mlffl".J. ·ch. áit. pág.804,805. 
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"las excepciones rli Jatorias se alegáran simultanea 

mente y antes de entrar a la discución del fondo,y con

siderándose como tales,la incompetencia, /a inadmisibili 

dad de la vja en el proceso civi/,Ja de compromiso, la 

de litispendencia, Ja falta de caución para responder 

del pago de las costas, ''ª-1.lalta de capacidad para ser 

parte y la procesal y la falta de representación Ieg.11. 

las excepciones, si el Tribunal de oficio ó a instancia 

de parte, lo acuerdiln lo verán aparte y se decidirá so

bre ellas en la sentencia~'(9J.El Tribunal en ejercicio -

de su libre arbJtrzo, si estima que la parte no ha hecho 

uso antes con la intención de di /atar el proceso o por 

negligencia grave y si el Tribunal estima que algún pu!!.. 

to del negocio necesita aclaración, hará que las partes 

declaren sobre él d~ntro del plazo que fije, puede el -

actor, por altflliación de su petición de Ja demanda y el 

demandado, por medio de demanda reconvencional, pedir -

que el Tribunal se pronuncie sobre alguna relación jur{

dica controvertida en el curso dt!l proceso y de cuya 

existencia o inexistencia dependa en todo o en parte la 

resolución del negocio. 

Cada parte hahr;i rle proponer la prueba que le inte

rese designando los medios de prueba que quiera emplear 

19 J.mllUl.Ob. cit. pág.806 yB07. 
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parn probar o refutar las aleaacioncs de hecho, igualmün 

te habrá de hacer apreciación sobre los medios de prue

ba propuestos por la parte contraria. 

"El Tribunal podrá intentar en todo momento el arr! 

g/o amistoso del litigio o de puntos concretos del mis-

mo, e igualmente encomendar a un magistrado dcleg<1do su

yo o requerir por exhorto a un juez que act~e con las -

partes con el fin de obtener una amigable composición.

Con tal fin se podrá ordenar la comparecencia personal 

de las partcs."(10). 

Sólo se podrá prescindir de este procedimiento por 

disposi<:ión del prc>sidcntc , c1Jé:1r1do por las circunstan

cias del caso, se considera innecesario .·Dt!biéndo siem

pre el rr.a¡tistrado dc>lc[Iado intentar primero 1 levar a -

las partes ;i un arreglo amistoso, y si no lo logra cui

dara de esclarecer el asunto; resolviendo sobre la re-

mesa del negocio al Tribunal competente, sobre las cxcee. 

ciones dilatorias si se propusieren y discutieren, en ca 

so de desistimiento renuncia o allanamiento; o en caso,de 

contumacia de una parte en este 1'Uplle•to el aa.1:1strado -

podrá fa! lar también el asunto segun el estado de los -

autos. 

( 1 o). lB !Dfl>J. 01>. cl.t. pá¡r. 809. 
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l. J. Dli'REC/10 POf..'TUGUES. 

El derecho procesal civil portugués, se instauró 

con el nombre de derecho sancador del proceso, siendo 

su naturaleza y utilidad entre la fase postu/atoria -

y la instrucción de la causa, en el que el juez debe 

"proferir un despacho de gran importancia conocido --

originalmenl e con el nombre df" Despacho Regulador 

del proceso establecido en el dc~rcto nümero] del -

29 de mayo de 1907, destinado a conocer las nul ida-

des procesales, estableciendo que el juez debe cono-

cer también de ciertas cuestiones previas o prejudi-

ciales, por ejemplo Ja incompetencia, la litispcnde!!. 

cia , [<"Jita de par.os en costas o la legitimidad de 

las partes. En ('/ decreto mimero 12 . .153 de 1927, fe-

cha en la que sc reformó el nombre de este cambiando 

Jo por el de Despacho Saneador, e I cual se conserva 

hasta el nuevo Código de Procedimientos Civile~ Por-

tugués del 28 de miJYO de 19J9;'{1JJ en el que se 

establecía desde el articulo 291 y los otros 10 

111 J ·BRI9'ÑJ SIERRA ,llurrbert o.FL DESl'AOKJ SAM:Nn? ,CTJESI'Ja/ES 
PREVIAS Y CTJ'IDJCICRES !RXESALES.Revista de la facultad 
de derecho de lrJcx. 1962.pág.611. 
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siguientes. Después dt• cont,•::;tada li:J demanda o la re

convención el juez profi1·a el despacho saneador en el 

que: al cif~cidirá sobre la legitimidad de las partes, 

o de su r0prescntación; b} pronunciilrá las nulidades, 

m.1nd.c.irá suprimir el s;.1neamicnto con L'Js irrceularida

dcs., c11contr.:1das. 

El despacho sanc·~-,dor tiene dos objetivos: 1).Bs

pulgar el proct~so e/e posibles vicios e irregularidades 

capaces de: impcclir el conocimiento del mérito de nucs 

lru causa; 2). Determin.1r diligencias probatorias -

necesarias a completar aduciendo /;i verddd. En el -

prim~r objetivo o p/ de m'.lyor relevancia se /e dcnomj_ 

n."1 dcsp<1cho sancador o lnmbién cspulgador de pelo. 

E'n cst<~ procedimiento fil mnyor preocupación es Ja 

del rápido pronunciamiento de las causas, pudit~ndose -

exigir los dcsp~1chos del cxpc-dicntc en un término de -

24 horas o en 1nterlocutorias de cinco df;JS-

Su importancia del Despacho Saneador. radica pri!!_ 

cipalmentc en que después de Ja fase postulatoria, se 

obtenga la resolución df> l;1s cuvsttones relativas a Ja 

legalidad de l<J relación procesal sjn cxclutr las con-

diciones de Ja acción porque como presupuestos de la le-
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gitimidad de aquella rc/acidn, contiene tambi6n la 

lcgit imidacl d<.• C«1da uno de sus sujetos, por lo que 

podri'a d~c ir que si no ti <.•ne a ce i ún o dcrc.•cho o en 

caso de no t cner cst e último no podrá comp.:1rec:er en -

juicio, por no tener la lt~¡ptimi<h1d. 

f:n L:1 <Íer:JaraciÓn de} SéJfH'ilmicnto SC deben ob-

servar /os preSUfJUC5tOS hajo dos clSpCCtos: 

1.-cama Rrquis110:{ 

SUBJETIVO: L 
aJrompt.'"tPncia e impti.rciali-

dad del juez. 

b}llabi / idad de las partes. 

/ 

[ 

a)Extr1nsccos:;c1nex1stcnc1a -

de los hechos 1mpcd1t1vos. 

2.-Como Requ1~1to 
b) In t rln secos:: subord1 nac l ón 

OBJETIVO: 
del proccd1m1cnto a /as 

normas lega/e::;. 

Se deben advertir en el dc:>pacho saneadar las si--

guientes situaciones: 

AJDccretar la carencia de _Ja acción por imposibili

dad jurldica de Jo_ pedido ó ilcgitimación de Ja causa .. 
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81.- Acog<.>r Ja dc.f(~11sa d~I dctrk'lndado basado e11 ~n_. 

hecho .extintivo el<.~ Jo pt?dido~ 

CJ.- Juzgar cuestiones de fondo. ~xc11;J/ría.s )a_s _re-

lacionadas con /as condiciones de /,...,. acción) 

DJ.- Para dt~c.fnrar por terminádo_;:tnlifip~d._a~cnté -

el proceso; 

F:l~- Pronunciar sobre 1111/idadcs absolut'as. o .rclatL 

vas.; 

FJ .. ~ Piira::~er:ir que existen las condici_one~--'._~~: lá 

acción#-.~ y-d"!J.iJO -é1--.d'cspacho_, se da térmi'iro al .pr,óc~s:o, -
-.-::~, .... - '~ '. 

arddnan~~~·,~:~_ ~-¡~~/g~~~;·/aS_ Para_ suplir nu 1 í dar!~~~ o· ; ~r:~g~-~ 
lürid~dr?S. 'Y.-os·~~:c·es,' ·como se declara el proi:Q~O -~1;¿_,_~-~·to:'.:;~~..,.

de ··viCios.t 
. ,-::·:--:-: <\-~ \. :_~);' 
E~-----;;;~·d.:r/cn · c·1 despacho_ saneador cump1 e._--una·. función 

dejJuradora- d~ !ás yicios del proc:eso y ord,~nÍ/ii~;~-"---::;rj--'la 

fijación- .d,~·.)OS: hechos Cont rovP.rt idos .. 

Para iip_oya r _·¡o anterior respecto a I lJ_~Spa éJ1.o. ~ant?!!_ 

dÓr en C?l .d__P.recho procesal Portugués. tr'añs-cribiremos -

las Itneas siguientes¡ . • "Acresccnta o art .29/J: "No 

d_espacho saneador ~ o ju i z 

_ f- dcciJir¡f sohre a legit imidade das pilrtcs e de su.'l 
rcpr-escntociio,ordcnaf?do,quarrdo for o raso~a citacao dos -
litisconsortes ncc~ssários e do órgao do Ministério Púhlj_ 
co; 

11-mandar<i ouvir o autor,dcntro de 3 dl<1s,permitindo 
/he que junte provoca controriíl,quando na contestacao,re
conhccido o fato em que se fundou,outro ~e /he opuser,ex-
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tintivo do pedido: 

lll-cxc'1tninará se concorre o rc•quisitn do l!~t.Jt1mo
lnteri!sse económico ou morc'11; 

JV-pranunc1¡Jra as nulidades 1nsan;jvcis,oumandura su
prir as sanávcis bcm como iJS irrcr.ularédadcs; 

V-dcterminvr,1 cxamcs, v1storias e quaisquer out ras 
dilige~~ias,na forroa do .:irt.¿•95_ 

súnico-As providencias rcferich1s nos ns I e //scrao 
determinadas nos] primciros dias do prazo a que se re-
fere o artigo antrrior''· 
595. Da simples Icitura do art .2')" infere-se que o des-
pacho f'~1neador t em doi s objetivos: 

a)cxpurgar o proccsso de poss{vei s vic1 os e irregu-
lar1dades capazps de impedir o conhecímPnto do mérita da. 

b}detel'minar d1lr¡~t.·nci.:J~ pru/J;1t0ri;~s.rlí"!Ct.·s~cirias <'J -

co~Jeca eluc:ida.c.-,o da vPr<lade. 

Coma o primciro desles objf•tivos é o de maior re/e-· 
vanci«1.tom..J o despacho n nom'~ dL.• sanl~ador,lamhi~m dt,-nomi-
naclo expurgador [lf'/o proft..>s!;or JOSE Af,UENTO !>OS RF:IS. 

Tao importu11te é t?.;t,~ despncho qaP o Cúdieo,preocu-
pado $empre cóm o r<ipido andamt•ol u dn.!' r¿iusas,do ponto de 
üxigJr que os dt'5p•1chos d!.· cxpediPnt<~ ~i..•j.im d<Jclu:> f'm 21,-
hr;r.1-. e os i11terlocotor1os cm 5 dias, conc<•dt.• ¡H1ra c'le o 
longo pra:t.o dt.• 10 ·ltFis. 

E' nestf• momcnlo,com C?ie1·~u. r~IJ(• n juiz tc•m opnrlu-
nidade,depots de encf•rrada i1 f.:ise post1;/atúr,.J d:1 ciJtJSat 
de reso/vc>r import.int<'5 quP.'it Ol'~ prel 1mir1arr.:;:t•xaminarii -
se ocorrc-m os prt:~ssupo~to:. proce.c;suais, SP f.'XÍ:'ílt.·m .-¡$ --

condicoes da LJcao e st~ ha n1•ces~;idad" porve11tura de !'>i1--- .. 

near o processo dl~ vi('J05 '-' irregular1c/,1de:-. q11e possam -
obstar o julgampntn d.i CiHJ~iJ p<"ln mérito. 

E'vcrdadc que·~ mP~mo iJntes tl6stC' mmm.•ot-o,}iÍ tt.•ve o -
juiz o ensejn de PXaminar a regularidadl• da pet icao ini-
r::ial (ilrt.JGO!, a rapacidad0 das part~s ( art.80}a (n/t;J 
de autor1z~'lcao (art.811}.a falt.tJ di' m:Jt1dato (;,JI•t.JJOJ,o -
dire1'to de postulct.r 1~m jui7.o fart.106}, <1 f.-,Jt.t de cita-
cao (art. 29/¡n." 1 J. 

No t.•ntanto, s.r• algurna faltc1 ho11ver pa!>saclo,curnpre ao 
jui:t. t·epar<i-la por meio do de'-'pacho :;;111(•udor_([.Of'ES DA --
COSTA . obra e i t • n. " 2 r; !, ) . u 

" .• • Cu1da.~nt,10.nno rlr· pr(•:-;;supostn:; p1·oct-ssua1s,ma 
de uw •• d-•"; ccndicoc-s dit acao: opt>rando a cnisa julr,adiJ, -
dPle c;)b~ o rec·urs0 Je .!pP/ac.10. O 1ul1:~mc1J(o niJO 6, enta 
de Íorm.:A, P SJm de me,·1!0. 

ENRICO TULl.JU {.fF:R.~1NN (not;i n." B :tn n. - ]')7 rf;¡ -

obra Ú<! ClllOVENDAJ su.stenta, porr~m, c:1~trariamPnle, que> o 
nos.so C'odir,o sc-paroc1, no art.2911 , da decis.10 do mérito a 
de-cisao sobre o inler,~:-.sc: e, por <Jnalogu1 sobre<-, lcgiti-



22. 

maca o ad c,1usam e, iissim " o recurso cubivcl da dcci :;ao 
sol>rc o intcrésse e sobre .. 'l Iegit imacao-cont. idé1 no dcspn 
cho sanc,1dor-é, no c<iso de c/cci~wo negativa, o ªl~ravo nO 
auto de proccsso, e, se positivil o agravo de pcticao. 
A lci excluiu, textualmente, de mérito tais questoes": (12) 

A continuncicin vcrbn que los hrchos constitutivos -

de las prvtenc1oncs purdcn ser: 

IMPEDIJ'IVOS.o;" Vicios del acto juri'dirn. 

EXTINTIVOS.-:= Cosa juzgada 1 capacidad, prcvcnci ón, 
prescripción, transacción, novación, 
compensación, caso fortuito, fuerza 
mayor·. 

SUSPENSIVO.e=-. Depósito prrparator10 de la r1cción, 
la notificación previa, la ausencia 
de mora, el derecho de rcle1ILtÓn. 

Con el despacho sanl'ador se prescntnn .Jos siguientes 

efectos prricesalcs; provoca el contacto inicial del juez 

con la causa, lo que puede conducir a la extinción de la 

relación, .a- través de unn rl~cisión terminativa o por la 

suspensión de vicios antes de la fase instructora, abrie!! 

dosc- las pruebas a 1a instrucción de he.::ho, destinada a -

ejecutar las diligencias, as( como la recepción de peri--

ciall's· y testimonios para t•scla1·cccr los hechos contra--

(12) CFR, RE7.nm¡:; FlllD, Gabriel José Rodriguez de. CTJR:D IJF: DIREI 
70 PRfXY.S9JA/., ClV/f,. Vo/úmm II, Editores f.iureiros e Indus--
tr:_iais, Largo de Ouvi<for, 28 Rua Fortaleza 53, S:io Paulo 191.15 
P<'f!· 196, 197 y 199. 
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vertidos pertincntt,•F> al fondo dt• J., dcción. rsfr> dt•spa

cho divide el proceso en dos períodos: e/ primero oric~ 

Lado a la solucjón de las cuestiones previas, y el otro 

p~,ra esclarecer la decisión de litig1·0 siempre que seo 

necesaria l.J audJ-enc1a. Provocando /;1 concentr.ición de 

la c~tusa, y s,_, habilita al juf..'z para dirip,ir con pcrfcE_ 

to dominio dtJ lit1¡rio. ordcna11dosc su.o:·imir defectos -

subsanab/t_•s para quf' no cont.,mincn los üctos po!;terio-

res. 

El contenido dP la in!>titución /usitanü en u~tudio, 

resumiendo /os doctore5. Duj s Alberto Vicrit y llumberto -

RriscJlo, quiNH~s opinan que el despacho sancador. para 

el pr_-imero ·es por ~l cual presentadJ la dc!T'.anrla y la -

contestacicin por escrito, el juez dicta 11na pr•ovidcncia 

que puede tener diversos contenidos: a} rcsolve1· a pedj_ 

do de parte o de oficio sobre la falta de un presupues

to procesal o de un presupuesto dr. la i1cción (ileg{timj_ 

dad ad c:ausam manifiesta ) o sobre cualquier nu/ ida.d; -

si las considera procedentes absuelve al reo de la ins

tancia lo que no impide al actor promover de nuevo la -

demanda, corregido el vicio; bJ resuelve sobre las ex

cepciones que el_ Código l.usz tano u'cH0mina ' fH"rl>ntorias' 

y que son nuestras ' mixtas ' siendo éstas (cosa juZr,a-

da, prcscripcil)n, cte. ) y que , si son acogidas la re

soluci6n equivalt~ a una sentencia definitiva; conoce --
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directamente sabre el mél'ito de J,. J>1'C!f.Cnsi1;n ~i la --

CUC!stión fuc~ra de ríf•rt~cho o lÍP hechos µero ~/ proceso 

contuvi<~l'iJ tmfos /os e}1•mc11to:.; par•1 una decisicin. En -

esta hipót Psis el 1 dl"!spacho ~anpodor' excede dí1 lo --

((U<" dice el adjetivo puesto que no depurd eJ proct~sa -

de sus vicio:;, s1110 que lisa y llanarrwnle, dc~cidc la -

C'dUSa; d) .">i t>I proceso l1Jv1 era que proseguir, el ¡uez, 

t:>n el mismo desp<1cho ."PiPc:cionará 1~ntre los ht:cho~; artt 

culndos /os qt1e interesan J J.1 d<·r1~16n de ÍJ cnusa, --

especificando los que juzgue r·p~;ueltos por vi;·tud de --

confesión,acuf:'rdo d(• p.irt f"~~ o pru1..•b,1 documental y fija!!. 

do 1 1·nn suhorr/1nac1ón a numerns, Jos puntos dt~ ÍJr>cho con-

t rovert idos qun deban Sf't' probados. 

cumple una función depur;.1dor~1 de Jos vicias d.:•/ proct:Jso 

y ordcnudot·.i !con la fijación de los hechos cont·rover-

tidos} de 1~ dudicncia de vista de Ja causaJ por acto --

de aut orid.1d y de modo unilateral 11 
.. (JJ} 

-(131.VIERA,f.U!S Alberto."l.A AUD!P.NCJA PREf..lMINAR.SIJ lM-
portancia en el proceso oral civi 1 11 ,.Rev i stt1 del Cc·
legi o de Abogados de la Plata.Argentina. No.li0pur;J211 
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11 En la audiencia d,~ instrucción y scntenciiJ .Jd·-

vierte tres objetivos: prohar, discutir y ju;:g<'1r .. C.a 

prueba no puede convertir la audiencia en acto esenci~J, 

por que ni toda el la sP produce en una mí sma, pucst o -

que la documental se ofrece en /llS actos ,¡,~ postulacidn. 

y porque- 1~"1 prucb<J pl•rtenccf' al poder de disposición de 

la pa.rtc o del juez. Taw.poco la discución o iJ/egatos es 

acto esencia/ sino disponihl<> o r<•nuriciahlt> por las par

tes de 1n11nera que la audt (~ncia no podría rccibi,. de 

ellos su carJcter t~sencial. Diríase qc1e el pronuncia--

miento ];:¡ just1fit:..J1fa cnmn .-"Jeto indispensiJlJ/e, pero el 

Juez puede d1ctar su fallo después de lp audiencia síno 

se cree sufic:ientc;zJentP instruido para juzg.1r en esa -

ocasión .. De manera t¡UP. son disponi'blcs para las partes 

o para el JUez Jos ;1ctos practicahles en IIJ. audiencia y 

puede concluirse, sólo, quo la audiencia de inscripción 

y sentencia no es acto esencial en el ordeniJmiento del 

proceso. 

" Si la audiencia no es acto esencial, desaparece 

la única razón de Liebman como Í11pedimento para la de-

cisión del fondo en ocasión con ese del despacho sanea-

dor pero. se pregunte. f~ncerda, ¡ Podrá el juez salvando 

la audiencia t~n los casos de 'certeza plena,_ de_cidir 

cualquier cuestión de fondo en ocasión del despacho ? • .... 
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"Pero si el clemandado niega el hecho constitutivo ülc-

gando su inexistencia o vicios formales o materiales -

del título o una intcrpretac:ión Prronca de/ mismo o de 

/a /cy,, no pu~de dispensarse /U c1U<ÍiP.nCÍil si fas partes 

quieren discutir m..'Ís a fondo la mt1tcria controvertida~ 

De modo quv ];.J supresión de /<1 audiencia viene a depen-

der del const•ulimientn de las p<:irtr.s, sec1 que l"JSf lo --

pidan o que e/ jut.>z intcrpclP al resprcto, cnutela que 

no debe existir en <·asos de hechos c:xl-intivo!; o s.u.">pen-

sivos. lgualmPntc, es inrít i f J;i audiencia si se confie-

sa intcgramentc lo pedido en tn.:Jterí<J.'.:i disponibles o no 

se conte~C.1 f'n L1 ~"lcrión <'jt'cut ivo. f.'n suma, la posibi-

1 idad de dc.-cid1 r en e/ de.c;pacho ~1 mCt·i lo de la caU5d -

depende de la evidenci.'J dP la prueba producida y la con 

sccucnlemcntc inutilidad dt! 11.1 posler10r" (J{¡}. 

En síntesis. obscrvamo:; c;ue en el despacho sanea--

doren el derecho proces<,/ c:vil portugués, estudia las 

excepc.i ones perf•nt orias y que dentro ele nuC!'st ro derecho 

procesal civil del lJistrito Ft~dc·rol, se fe conocen como 

exccpcionüs mixtas cncontr;índose entre ellas Ja pre.e;---

crip<.:ic.J, Lo:;:: J117.r;ada, nulidad dP contrato o titulo en -

(Jt1 )]'1U:FÑ.1 SlE!iRA, llwroerto. cit .pos. lacenfa Galeno. EL !JESP.40!J 
SlllVIWX:X..', CTJRSI'JCYiES IM:YIAS Y crJVDIClcrVJ.15 FRCXESALES. ''Revis
ta de la Facultad de DerP.cho México, Tano XII~ No. 48 oct-dic 
México 1962 pág. 621--02]. 
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que funde la causa; caducidad de una acción, etc. con -

f.15tc despacho se puede rcso/vpr o dPc/arar t r~rminado ª!2 

tic1padamcnte el proceso . .'Ú es 1mpre!>c11uili>le se ord!:! 

nan diligencias que el juez considere neccsi1rias, de -

ésta manera se provoca e/ contacto inicial del juez con 

Ja causa tratando de exti1Jguir Ja relación a trav~s de 

una decisión terminativa o por J.1 supresión de vicios -

ante Ja fase instructora con /a finalidad <le provocar -

lc'l concentración de liJ causa. /Jn/J1 Jitando al juez para 

dirigirlo con perfecto dominio di! litir;10, suprimiendo 

los def~ctos subsanables para qcJ~ nr> co11taminen /ns ac-

tos postl'r1orPs; guiar para c1uc no l{~nean impurezas o -

vicios tanto P.n Ja fase instructora como en la sep;unda. 

Con lo anterior podemos decir q11P el (Íf~spacho saneiJdor 

divide al proc·~so en d<>S periodos: rn el primero orien

ta a la sol11c1ón de /as cuestiones [Jrevias. y P/ segundo 

para esclarecer la desici6n de Iitinio rn la audiencia. 

T.~. DEREC//O !TAL !ANO. 

En el derecho italiano, Carnelutt 
1 

comienza su --

1."Jbor cientlfica en el carr.po del dcrpc/Jo industria/., -

que entonces se llamaba en Italia f~egisluci6n del Traba 

jo as/mismo se amplia e/ terreno de derecho civi / y mer

Cdfll J· /, con /o que comicn;:~ l:i nue~'.J ori,,.nlEtciñn rlP Carne 
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lutl
0 

de 19111. corr /;1 preparación de uno tic /os más co

nocidos l zbros. ' l'rovü civ1 le, con el nombr<Jmient o ele 

profesor dt• derecho procesa f en pac/ua t• incl íncfndose -

la publicación de sus /_,t>zione di Oiritt in proccssua/e 

civi le (P;1du;1 Ccc.!am). 

los m..-is prestigiados procesalistas en Italia son: 

Cc1li11Tk'1TJdrl~i. Carnrlut i, y Rcdent i quienes auxi I iadas -

por el magistrado ronfort1, tom.-1n como punto de partida 

e/ proyecto Solmi número 11 de 19.19, o sea e/ posterior 

a las ohjeccion~s susrita<fos en 1937, y por fin lo con

siguen dotar a Jtali<J d<:> un moderno código dr procedí-

miento civiles, promulguúu el 28 dt! oct. ubre ele 19110 P.!2 

trando en vigor el 21 de abril de 19113. Respecto al --

temil dP la cnnrilit1ción Pn l!ali•l Fr:Jncc·::.co Carnelutt1 

en su obra sistema de derecho procesal civ1 I t>Xp!-c•sa que 

en t:'l campo sociológico, ni en el jurtd1co existe, pues, 

igualdad, y si solo cquivalcnci.1 entre la solución contra 

actual y la judicial de 1 it it~io, ésta última es más cara 

en sentido nmp/io, como !"llmil df' l<?S dC's\'entajas. r¡uc e! 

proceso lleva con!:iigo, tanto desde el punto de vista de 

la duración de _litigio y si la organización del proceso 

tratando de lograr su finalidad en el momento de la ins

trucción. 

Cuando las part~s se concilien, se levantará acta --
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dr.l convenio celebrado, conslituyendosc dicha acta en 

titulo ejf"<"lltivo. L., 1Jdt11rnlcza pública dt.•1 nrg;rno 

conciliador y /a equJvalencia funcional cntrr la com-

posir.ión de lc"J litis rntre las parles y r-1 juez inái-

can que la conciliación no debe tender a poner ele --

acuerdo a las partes en todo, sino tamb16n sugerir -

los términos de un cquo componimicnlo, por /o tanto el 

juez debe buscar la conciliilción dr las partes como -

lo hace por el contrario, el nur.vo derc.•cho ita] iano. 

f.'n la audiC!'ncia pre/ zminar o primera iJUdiencia -

el juez instructor tienc> por objeto el conocimiento 

preliminar del pleito consistente en: 

~-.)en la comprobación de la comp;·1recencii1 de las --

partes,· 

b)en la dclt~rminücicin de los fundamentas de pruebas; 

e) en la ft"nlaliv;;i dt• conciliación. 

L.as anteriores actividades que se dc$cribieron en 

particular deberán normrdmc•nte desPnvo/vcrsC" en una -

audiencia. No im¡JidiPndose para su real izac1ón que scfl~ 

le otra el juez,tamhién volverse hscf•r la conci/1.ación 

y a su ve?. obt1~nPr en la fa<.e instructora preliminiir el 

máximo de la concentrac1ón. Sin cmbarr,o no debían prohj_ 

bir los aplazilmientos el que Psta int.enciñn .<:;P ronvicrte 

en realidad, dependiendo de Ja.e; condicionrs prácticas 

m q;.c ,., chnMJcl,.. el ~10 jw·imiccicrnl y rn .9:fJ.rr)o ll{Jlr la cnstU7bre ckl 

foro. 
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f,;, rf'~o/ución contractual ,/e la r¡ue nos referimos 

nntcs,asegura 1.-1 composición más justa y de- ese modo -, 

la mejor s;ltisfacci6n a las partes y a /a sociedad, y~--i 

que las enormes dificultades de una hucna organizacirln 

del proceso IJgravan su costo, compromct en su rendimiento 

y contribuyen a que /a sulución contractual predominL~ 

el baln11ce sobre la s<1lución judicial.por Jo que esta 

consideración explica la inclinaciÓTJ de los prácticos 

del foro a favorcr.(>r la .... transaccionC's en tul razón -

explican que fm;ís va/puna mala transacción que un -

buen plcito);~uc en it,1liuno qui,~re decir: ''fMEGllO -

UNA MAGNA 7'/?ANSAZ lONf; CllE UNA Gl?ASSA SEN'fENZA J" . 

!lP. /as aol.-r·ort~s soluc;oncs, se l'í:Vcld la conve-

nicncia de promov<'r una composición contractual justa, 

obteniendo t1 la vez. e/ menor costo de la solución -·

contractual y mayor rendimiento de la composición justa. 

l.a conci I iación en el derecho procesal /tal iano esta -

encomendado a un órgano dP/ F:~tñdo, en oc¡1sioncs el pro-

pio juez conforme al arl tculo 417 del Código de Proce-

dímicntos Civiles Italiano promu/g¡1do y que entró en -

vigor el 21 de nbril de 19~3. y que en dicho articulo -

cxprcsa:"el pretor teniendo en cuenta los actos antes 

iudicados y o{das las razones y excepciones ulteriores 

producidas por las partes en persona.procurar~ conci-
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liarlas 11 así mismo dicu e/ artículo h64,rcfierc que -

juez concili<.1dor requerido en vi,, contenciosa, tw otra:> 

ocaciones también llamado a intervenir es un juez del -

Colegio que liaya de dPcidir el litieio. 

La misi6n de conciliar a las partes puede incluso -

confiarse a un encilrgado judicial concretamente ¡1 un pe

rito que recibe el nombre de árbitro conciliador, lo que 

5C pretende que se logre contacto y a este se /e nombra 

"amigable- cotrponcdor"dado el :írbi t ro d<~ equidad y l.'Voca 

e/ concepto de dccisicin que contiene UOiJ conciliación y 

buscar la justicia de la composición mediante negocia"cio

nes entre las partc!i,HI ofJ.cio de conc:il1adorcs hubó tam

bién en Italia una etapa de concilit1ción efectuada por 

el 1'..'stado,que no se atrevía .:1 crear 1ueces, ,·,1.st1tuia -

conc1·1 iadorcs. 

En el derecho proce~;al italiano tenemos que desde -

194], este código promulga la c:onciliación, la Cual er.-i 

entendida como una negociación ó transacción entre las -

partes, y que como el principio nos afirman lo~; proce-

salistas ó prácticos del foro que más vale una transa--

cci6n que un buen pleito, teniendo en nuestro derecho -

procesal civil para el Distrito Federal Jos pleito~ de -

divorcio o en los ali;:ncntos SC" puede manejar en ocasio-

nes una mejor amigable nc9ociación entre las partes, a 

una negativc1 entre ellas ya que se tardan años los Juj-..;.. 
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cios sin arreglo.y sin embargo la funcic>n del conci / ia 

dar es la de oir las razones l'ºr µarte de lus que in

tervienen, la.<> excepc:ionc.s y con C'l objeto de que estas 

mi stnas se conci J ien ó bic11 real icen entre el las una -

trt1ns¿,cciun para poder dar por tr.rminada con /a contro 

vcrsfa. 

Dentro del proceso italiano ostc se inica con Ja 

presentación de Ja demanda por parte del actor,con el 

acto de citación y solo después dP que esto úll imo 

lw tetJido lugiJr, la misma es //cvilda a conocimiento del 

juczcon un ulterior acto de impulso procesal que no 

tiene que provenir necesariamente del actor, sino que -

puede ser 1 Jcv;rdo a c;1ho por el demandado, si el prime

ro no lo cumple. 

la citación a la audiencia fij.-,, es decir el acto 

de citar.ión con el cual SP propone Ja demahda a Juicio, 

contenic.>rHÍo juc>z ante el cual se propone la demanda,-

nombrc,apc/ l ido, residencia del actor y del demandado, -

determinación de la cosa objeto de In dem..'lnda y conclu

siones y precisamente t:l p('t it ium, exposición de los -

h0chos y !!Ie111entos de derecbo,que constituyen las razo

nes de Ja demanda y por consiguiente, la causa pct cndi , 

la indicación espcclfica de los medios de prueba de los 

cuales el actor piensa valerse y, en particular, de los 

documentos ofrPc1dos en comun1c;1c10n; nombre y apellido 

del procurador general e indicación del poder,día de la 
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audiencia d,• comparcccn(;i.1 con la invitación al dcman--

dado de constituirse en juicio en los términos y formas 

que est~1b/ece la ley y de comparecer en /a audiencia in-

dicada ante el juez instructor que se designe. 

La proposiciDn de la dcmvnrla mediante la citación 

para COfTJJarecer cm audiencia fija y esta ha sil{nificado 

Ja introducción de un procedimiento particular en vir-

tud del cual el presidente del Tribunal, al principio -

del aflo judicia/,estab/cce por dcrreto,aprob~1do por el -

primer presidente dP Ja corte de ape/aci6n, los días de 

Ja semana y las horas de las audien.aias,destinadas cxclu . -
sivamcnte .:i la primera cornparecf>ncia de las pürtes. Et~ 

actor debe indicar, :sin err/Jargo; como audiencia en la que 

el demandado a de 1.ompare1.er, un dla que cst e oportuna-

mente- distanciado df' aquel que> dir.ho dem.."Jndado recibi-

rala notificación de la citación;c>l 11oniJram1.'enlo del --

juez instructor corresponde,pués, al jefe del organismo 

judici<1l y se· hace s1·11 referencia alguna a Ja cirr.unstan 

cia eventual,.dc que r.'n el día indic<1do como audiencia de 

comparecencia sesione un juez instructor en lugar de otro 

El acto de impulso procesal u/tcrf'or al acto de --

citlfción al que se hn hecho referencia, puede ser cum--

plido indistintamente por r-1 actor o el de11M:1ndado, en vi!:. 

t-ud d.,J cual el proceso puede desarrollarse ante el -

órgano jurisdiccional, después de esto Ja causa deberá -
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ser rcgistr;Hla y el proceso es llevi1do antr. el conoci

miento del juoz, se inccrta el i•ctu de c.:.itación. las 

comparecencias escritas, luego lils actas de audiencia -

las providencias del jucz,los actos de instrucción y la 

copia de la parte dispositiva de la sentencia.Formando 

el fas(culo de oficio, corresponde todavía al secretario 

presentarlo al presidente del 1'ribun;1J el cual designa -

al juez instructor.Con la designación del juez instruc-

t or, el proceso inicia su dcscnvolvimi en to ·normal , esta!!_ 

do ya definida la. fase' int·rodilctiva. 

La instrucción de Ja causa se articula en la sustan 

cinción en la instrucción probatori;1,dcsarrollándo ambas 

ante el jurz instructor, este debe preocuparse de que f: 

el p.roce!J;) ."iOO validamcntc instilurado y el de seleccionar 

las cucst iones que él considera necesarias· para Ja dcc1 -

sión, esta fase sr~ establece oral la trasmición de toda 

petición de parte, para este proceso se confía a la viva 

voz de las •.Jt1rtes y del juez, pero esto no írrpidc queª!:!. 

toricen a las partes. para presentar memorias escritas -

para desarrollar los argumentos y las demandas present!!. 

das oralmente. 

L<'1 primera audiencia celebrada ante el juez ins-

tructor que es la indicada en el acto de citación fijada 

por P/ pr~sidentc del Tribunal, y las sucesivas ante el 

instructor no siendo públicas y a ellas son admitidos 
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Jos defensores y las partes pudiendo coincidir con al

guna de estas.En la primera audic11cia de su~tanciación 

ante el instructor, este r/cbc asegurarse de Ja regula

ridad de la instauración del proceso y si el dcm..1ndado 

no se constituye en la primera audicncia,cl juez dobcr~ 

indagar si se ha podido producir en la notificación -

algún vicio de la citación a fin de hacer renovar di

cha citaci6n.Si el autor no se a constitutdo el juez 

ordena la prosecución del proccso,solo si el demandado 

lo pide; en otro caso dispone que la causa sea cancela

da del rcgJ·scro y el proceso se ext inguc; y cuando el 

demandado quiere ejcrcit~'lr la acción de declaración -

ncgat iva de certeza respecto de Ja pretensión del actor 

el juez debe declarar la contum..1:cia del actor. En el CiJ 

so de que no comparezcan a Ja primera uud1encia 11ingu-

na de las partes, el instructor fija una c'1Udiencia post_! 

rior que se comunica a J¡1s p..-1rtcs; si a la nueva c'1U-

diencia no comparece ninguna de estas el juez por orde

nanza no impugnable, dispone la cancelación de la causa 

del registro y el proceso permanece en un est<Jdo de --

quietud y que permite la prosecución del mismo,mcdian-

te la reasunción, dentro de un año;cn otro caso el pro

ceso se extingue. 

En la primera üUdicncio dP comparecencia, el juez 

instructor decide sólo /os fines de la competencia y -

asimismo debe verificar de oficio la regularidad de -
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la constitución de lc1s partes e invitarlas a completar 

o poner en 1•ce,Ia los c.1ctos y los documentos que con--

siderc defectuosos y <'lst cabe señalar un defecto de -

representación, ele asistencia o de autorización asig-

nárJdolcs a las partes un tr.Í-mino par~"J la regulariza--

ción de la Jcgit im.:"lción ad-proccssum en la primera au-

dicncia de comparecencia.lo que se prctcndfa con las -

audiencias era que e/ }ul•z instructor estuviera en con

tacto directo entre el juez y las partes y sus rcpre-

sentantcs legales para efectos de simplificar la obra 

preparatoria del juez y hacer un coloquio rTK'Ís inmedia

to y clarificador entre e/ órgano juzgador y las partes 

previo e/ intento obligatorio de la conciliación, a lo 

que el juez instructor remitirá la causa al colegio e -

invitará a las partes a precisar ante él las conclusio

nes ya reformadas~este intento conciliatorio o amiga-

ble composición deber.i asentarse en Unll actCJ que suscri-

birán las pt1rtcs el juez y e/ secretario a·ct;J que se -

tcndr~i como titulo ejecutivo. Si el intento de concilia-

ción no pr0~·>crc1, la causa prosigue y el juez instruc-

tor ncordará las providencias que concidcrc oportunas -

en forma de ordenanza, oídas las razones expuestas por 

las partes en apoyo de sus demandas y de las excepcio--

nt:s, t!ll Id 11Ú:-t11ld audiencia puede rc~ervar11u para pro-

nunciarlas dentro de /os cincCJ dfas siguientes "' 
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Si este juez considc1·a que la c;u1.c;n esta madura par,"J -

la decisión de fondo aunque sin la necesid,1d de pasnr a 

la instrucción probatoria, caso en e/ cual remite inmc-

diatamentc a las partes ante el colegio. 

Por el contrario si el juez considera necesario -

la instrucción probatoria, delJer;/ proveer a la asun--

ci ón de los mcdi os de prueba y solo después de que él -

considere suficientemente instrufda Ja causa,remitién--

do a las partes .... ntc el colegio para la decisión y fija 

la audiencia para la discución ante el mismo colegio, -

contando las partes con diez días antes en que deben --

comunicarse los escritos, conteniendo /;Js conclusiones 

ya adoptadas ante el instructor y el desarrollo comple

to de las razones de hecho y de derecho sobre las cua--

1 es se fundan. 

l. 5. PROYECTO DEl COD !GO PROCESA{, 

CIVIL URUGUAYO DE 1945. 

El proyecto del Código Procesa 1 Civ i I Uruguayo de 

19115, tiene una gron $,imi I itud con Jo que se encuentra 

asentado en el precepto 272-A del Código Procesa/ --

Civi I del Distrito fi'ederal en vigor, debiéndose obser-

var con posterioridad. 

En lo que establece el autor Eduardo J. Couture en 
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su obra Proyecto de Código de Procedimiento Civil, Uru-

guayo "Si bit.~11 el Código d(• Procedimiento Civil vige!!_ 

te en nuestro p<.-1Lc; data de 1878, su csp1ritu esmuyan--

tcrior <J esa fecha " .. ( 15) 

Y atendiendo a las dt.•svc.•ntajas que prcsentuba el Có-

digo Procesal Civil de 1878, se iniciaron reformas a fin 

de adecuarlo a J, .. 1s Pxigencias de su época, m~ncionandose 

que el citado Código era un reflejo de las legislaciones 

anteriores , que se hlíbian mantenido durante un desarro-

llo histórico que llevaba ya siete siglos. 

Pudiéndose decfr, en consecuencia, que el Código c.11 

igual que sus modelos, nació en retardo aün en la rcla-

ción a la época en la que se promulgo.No siendo extraña 

que se hablará de reformarlo desdt...~ el dta siguiente a su 

entrada en vigor; a tal magnitud que de medio centenar -

de leyes posteriores que lo transformaron, ·era d1f{ci/ -

saber cúal de el las subsist fa fntegramente como esta --

ha rcdHCtJda o sf había sufrido alguna inesperada derog~ 

ción • Llegando as{ los propósitos de reforma a adqui--

rir mayor acentuación al ser sancionado por el Poder 

Ejecutivo , con fecha 8 ele febrero de 1911] , por el Decre 

( 151 CCUlTJRE J. Eduardo, ImYl-X:-JD ot: cWIOO DE ffifX:EIJll.fIE!lIU 

Editorial Dcpalrm, Buenos Aires, Año 1974, Edición-------

-------- pilg.19. 
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to-ley proyecte-u/o por el Doctor f,.orenzo Vincens y apro

bado por el consejo ch~. t'sta<io.Sin embargo; ;1ntcs de que 

entrc1rá en vigor dicho Decreto-Ley. el parliJmento de

cidió la suspensión, mantcrricndo lc'ln sólo las disposi

siciones que determinaba Ja constitución de una comisión 

especial con el cargo de retardar un proyecto de Código 

de Procedimiento Civil. Por lo que la anterior comisión 

fue designada y quedando integrada pnr lo.o; Doctores Mc

ll it6n Romcro,José 8. Nattinó (que luego renunc.ió,sicn

do rcifJ>/azado por el Doctor Enrique C. Armand Ugón), l.!! 

renzo Vicens 1'hievcnt ,José /rurcta Goycna y Edu,--irdo J. -

Couturc~ 

Formada di1:hu comisión dccidir.rón dividir el trdbil

jo en dos ctapas,Una primera • a cargo de la comisión 

en pleno, tuvó por objeto la red.'"Jcción de un Proyecto de 

l~ey de reformas al código proyecto mi!>mo que fue con-

cluido en breve t érmir10 y sometido ;1} poder Ejccut ivo, 

el que elevó al Parlamento. Una .'iegunda éli1pa. quP con

sistió en larcd<Jcc.:ión de un p1~oyr.cto de Código de Pro

cedimientos Civil, que se confió al ~-iutar d(~ la obra en 

cita~ 

los aspectos fundamentales. del trilbajo confiado a 

Couture, los hiz.o consistir en que- era necesario ob

servar ciertos principios~ que entre otros, se encuen

tran; el político que obliga a justar(?/ nuevo Código -

al sistema dcmocrJtico consagrado en la constftución~ 
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Sus l>ascs poi i't icas dcbtan desechar /ci t cndencia 

llnmrida autoritari;1,quc subordina lt.1 vo/unt;1d de Jos -

particularc.t> cJl arbitrio judir;af .Sf> dcbi'an rcformilr 

los poderes del juc7../,.1 inic1at zva y Ja c/isponibi 1 idad 

del proceso dcb{<1n permanecer en n~1nos d<-• /iJS partes; y 

el técnico, que se apoya .1 su vez en Jos de; scnci l lcz, 

para que el procedimiento no sea sino un simple instru

mento para regir el debate.Probidad, porque el tradi-

cional dcsprcstir,io del litigio sólo se enmienda con-

virtiéndolo NJ una leal y franca exposición d~ Jos in

tcréscs opuestos. sometidos u Ja deci.<>ión del poder pú

blico.Eficacia ,para cvi tar que las soluciones de Ja ju!! 

tic1'a cn:;tcn destinadas, como ocurre ahora,a llegar casi 

siempre demasiado tarde. 

Nespecto .:.i /a problc!Tliítica de la duración del pro

ceso, mencionó que el lo se u'eLid en algunos casos .1 la 

culpa dr /os abogados por su nf'gligcncia; Pn otros,so

bre las partes mismas por su desinterés; en otros, so

bre las oficinas judiciales por su parsimonia; en 

otros, sobre los m.1gi strados por su demora en resolver. 

Pero de lo que no calJt.-j dudacr.J qur el procedimicnto,o 

sea e/ modo de hac,~r J~1 ju.sticia, constituía una cspc-

cic de conjugación de elementos adversos que dcscmóo-

caban todos en la desesperante lentitud. 

Ti'lml>iPn Couturc, hizo notar que en los procesos que 



~1. 

duran tanto tiefTVlo, es posible vc~ncer por· fátiga cuando 

no se puede vencer por derecho, y que son muchos Jos -

litigantes que optan por fa vta de la dilación para re

solver en su favor I i t igi os que habricin de deci rsc en -

su contra. 

Alude que en liJ vta de la d1 /ación consiste,norma!._ 

mente, en la interposición de rí"clJrsos inmotivados en -

Ja produccJ Ón de pruebas 1nnf.'ccsarias, de tachas injus

tificadas, en la promoci6n de incidentes condenados al 

fracaso, y en la df!ducción d<~ excepciones dilatorias -

puramcnt1~ imdg1ndr1as. 

Df' las soluciones que consideró convcn1cntes adop

tar, para corrhat u Id '¡,_.rll I tud de los p1~ocesos, se cn-

cucmtran el de Oralidad, la Concentración f>rCJccsal,J;.1 

Identidad del juczó bién drl mae,i~;trado,fnmediación, el 

Impulso de oficio, en sust1lución del impulso de parte; 

principios que serán objelo de consider;1ción l'n el s1-

guientP \c1pÍlulo en el presente crahajo.Asi vemos que la 

parte fundamental del proyecto de Co11t11re, radica en el 

Intento Concilincorio previo al entablamiento d(' demanda 

en todos lo.~ juicios civilC"s ele hacienda y contenciosos 

administrntivos.Aun cuando l;:Js partes hayan r.umplido lo:: 

proc~dimientos de Ja conri/iación sin resultado,podri el 

juez de la causa,siemprc que /o juzgue conveniente, lla

mar a las partes a su despach.o para ,proponerles una fár-



mula de conci li.-1ción.H:-;ta prop1J(.•sta puede consistir; -

a)en simplificar las cuestiones litigiosas;b) en recti

ficar (•rrorcs materiales en que se lwl>icrc 1r1curr1do; -

c)cn la posil>i l idad de aumentar el nlÍmero de hechos ad

mitidos, reduciendo asf liJ actividad probatoria;d)en ID 

/imitacilin del 111ímPro de pPrito.s o testigos¡clcn t•ua/-

quier otrn solución parcial que faci I ite la más pronta 

solución del juicio. 

f,¡J conci I iacitín se intenta ante un juez de paz, el 

que dispnnf~ /¡1 rit<1ción de Ja person.:J indicada a Ja 

brcvcclad posiblC".l!'n /iJ audiencia ele con~i l iación si 

ambos interesados concurrr.on, el juez procedcrrí a cscu

c/1{1r l<1s ra%nn~s que expongan.De inmt>diato propondr;i -

lJ fórmula <ÍP conci /i,1ción que su prudente arbitrio le 

acon:-;Pjc, !->i P:>la PS aceptada levcu1tará acta en un 

Libro de <:oncilinciones. qui~ lleva cada juzgado.La pro

pUPSlü cíe conci l i•1cióu acPpt.id.1 por las .:>artes, o /os 

convenios hechos por ellos ante e/ juez, tendrá la au-

toridod de co:-;a juzeada. 

Si la proposici<jn no fuPra accpt.:Jda. se tendrá por 

inutilmC"nte intentada la conciliación levantando acta. __ 

En el la se.• consi1rniJr.-i la fórmulc1 propuesta y se mencion~ 

ra cual de las ¡wrtes no prestó su conformidad.En caso 

de que no comparezca el pcticionante, el citado podrá -
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solicitar constanciadol hecho. 

Tran$Currido un plazo d<• ]0 d{t1s, podrá el citado pro-

mover accJón de jactancia. 

Si no concurriura el citado, el actor podrd solicitar 

consCi1ncia del hecho, con dicho documento podr;i interponer 

Ja dt. .. fJliJnd~"1 lJntt• el juez competente. 

I. 6. EN EL DIWEC/10 PROCESAL CIVIL 

V TGENTF. EN EL DI STR 11'0 FEDERM,. 

la introducción en nuestra lef!islación procesal do] --

Distrito Federal, de la audiencia previa y de conciliacidn~ 

significa un cambio sustanci-al y avance en el prr)cedimicn-

to ordinario.cuyo espíritu se localiza en la exposición de 

motivos que preccdé a la reforma, 11En efecto, Se su1rier•e la 

refopm;; radicíil del artfculo J.5 para suprimir la cnnumera-

ción de las l Jamadas excepciones dilatorias y en su lugcir 

disponer con excepción de J;:i incompetencia del 01•gano ju--

risdiccional, ll1s objecciones plante;idas respecto de los· -

presupuestos procesales se rcsolvC'rán an la audiencfa pre-

via regulada por nuevos prec(•ptos que impl ,·can l:J derqgn--

ción de los artfculos ]6 y~] estrechamente relacionados 

con el que se modifica ~ustancialmcntc."( 16 

- ( 16 )El Mf!K.fT7Ei!Súf1'1VfTf'!JlAU--GV.BIO De LA mESIDl'N:lA De úl RE 
R~,IC7FIEL fDTIERIID /H·. MIOJl'.1. IV:/A"MllWJ/J,loroo XV/Jl ,Mex1co 1986. 
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Otro o/Jjt•tivo important{simo de la introdu~ción de es 

ta i..Wd1Pnc1a ademij5 de los sN1a/ados,(•s li1 pretensión de..• 

obtN1Pr con p//a una so/uc1·cín m;Ís riÍpidc1 de J.:1 contr'1Vü>r __ 

sia p/dnteada y en !"1 d<'Íl!cto, (en /u.s c;Jsos r¡uc rpsulte 

n<..•c1•.s;1rioJ procNh!r .J /a dt>p111«1ció11 del procPdimiento y 

con t.•//o,evit.-ir la pr•olongaci611 i1ml'f'('!:>aria dt.• los jui

cios, que- alÍn en lJr.Jn ntimt>1·0 St> pu1.•den :;o/ucion.:Jr sin --

1 lt.•gar a la sentt•ncr.i dP fondo. 

Con este paso. ~;p d1ci p/ .1c1.>rr.arniento con otr.is lc-

gislaciones como /¿1 i1ustr1ac·~ t'drspac·h(J sancudorJ y li1 es 

paiiola aunque /¡J nuestra .se- c1rcunsc:r1biá a las excepci_~ 

ne.s pro1:esa/c•s clcnominadits lt•r,itimación, cone:>e1-dad,liti~ 

pendencia, y CO!id juz1~ada, adf'IT'Ji_Ís 1•xpres;um•nte dt .. las -·

CIH"St iones r·elat ivas a /a rer,ularizür.ián del procedimiento 

o SN1 desde Ja dcmauda. 

Con estos el<!'mentos encontramos en nuestra /e¡;isliJción 

y en la priicticJ forense, c¡ue /a ·\ud1 f·tJCJJ Prl'VJd y d(· Co:: 

c1- l 1...it·1 t.ín a 1 campa reccr las ¡xJrtcs af<.•ct.adas por Ja rclaci ór. pro

cesal, se inicia. cat el intento c.01wi I iatorio, t.e"Jicndo caro rrcdi<J

dor a un frmcicV'JéJrio espccific.amente enccrrrndado J>or In. ley par~u e.s

te a~to proces.1/, esto en función, de que n11estcu ley Je lw dado el 

Lurocter dimímico y técnico, que n"qui<'rc la presencia d<•l Cr¡ncdi'!_ 

dor, caro un profe.-;i0twl Auxiliar del }u(•z. E'ste funciorJC1rio debe -

estudiar l<Js pretensiones de J..J:; p:irtc:; cm P/ rJ>jeto de preparar y 

proponer a /<1s nu·sms, <tltt.•fJiativJs vi<Jhlcs de solución.Si los inte

rC'sados ! legan a un convenio, el Juez debe aprd:Jarlo~. 



CAPI1'Uf,Q ll. 

AUDIENCIA PREVIA Y DE CONC!l.IACION. 

[/.J. CONCEPTO. 

En Jo referente .al concepto de Audiencia Previa y -

de Concili-aci6n que csuiblece nuestro derecho procesal -

ci'V1l del Distrito Federal, teniendo en cuent.'1 que a 

ésta audiencia se /e ha denominildo de divers~1s formas. -

en otros sistemas procesales de algunos p~Hses, siendo -

un ejemplo Austria, conocida como priml•f'a audiPnci.".i o -

erste T,1gsat ,-ung, y t<rni>1én como pr1mt~ra sesión, previa, 

preprocesa/, o derecho s,"Jnc,ador t.~n fin como se le quiera 

distinguir o d~nominar, las iJUtorcs Enrique Vcscovi y -

Dante Ba1·rios de Ange/is, como Jo S(,'riilÍiJn no hun podido 

unificar criterios, ni significación exacta ~/ respecto. 

pues la sust iturión como t.!l primero le 1 J~ma audiencia -

preliminar y el ser,undo audi<:!nc.·ia previa y de concilia-

ción,~ pues la sust ituc-ión de preliminar por previa, no -

llega a ninguna precisión, quedando fuera riel nombre la 

determinación respecto de que r::o . .:;;:J se prt:...:ede ya el pro

ceso entero, yu una etapa o bien algún acto~ 

En algunos procesos que se aplica este tipo de au--



dicncúi, son conocidas como. fH'Oct.•sos por audiencias, en 

lugar de orales.. ya qut_- 1HI forTTJiJ csquem;ítica el proceso 

se compondría <le un.:1 etap;1 dt~ proposición escrita (dcma!! 

d,1 contcstc1clón, cxc<"pcione.s). continuando el proceso -

con la audiencia prf!"Via dt~ conciliación. siguiendo con -

la de pruebas, .1/cgatos y sentencia. 

/:!..~n cuanto a la terminología de este tipo de audien

cia se puede dcci r que cualquier términb que se Je pr·e-

tenda d."J.r resultará insuficiente para significar la ubi

cación y objeto de los actos procesales que con el /,1 se 

pretende aplicar~ por Jo r¡ut: no se ere(.· po:::.iblc dar un 

t,jrmino can esos alcanct~s, pero si :iugerir uno que de -

la idea de ser algo que corresponde a un proceso y qui za 

ubicar su momento, proponirndo el de t1udiencia de d(>plJ

ración del procesa, del que podemos ol)tener como conclu 

sión que: si por audiencia. r¡u~ r10 es un concepto exclu

sivo del derecho procesal, entendemos el acto de oir los 

sobe.ranos u otras autoridarlc:; a las personas que deponen 

o solicitan algo; por depuración se tiene limpiando o P!;!. 

rilic:ando el proceso, la serie de actos que a.tienden a -

Ja aplicación de- una ley general a un caso concreto con

trovertido para salucionar/0 1 éste- significará que el -

juez al escuchar las pretensiones de las partes, e/imin~ 

rá todo aquello que le impida aplic;ir la ley general al 

caso controvertido que se le plantea para solucionarlo. 



11,7. 

Pocos hün sído Jos intento . ..- de conc.t~pt1u1r la au-

diencia previa d<? concilidci<.jn, por Jo que resulto un 

tanto dificil, cncontt•ar conceptos de la misma, jnclu

sive no referidos a ese término si no al de audiencia 

pre/ iminar. 

En un primer concC"pt o encontramos r¡u~ ia audi en-

cía preliminar, es una primera audiencia dentro del -

proceso a la que deben conparecen ambas partes y que 

será prccidida por el tribunal, con un muy complejo -

contenido,pero con el fin primordial dP evitar el Ji-

t igio. o limitar su objeto y depurar f'>l procedimit"nto. 

En un segundo y tercer término son /os propues-

tos por Dante Hnrriof'; d~~ .1ngelis qu~ menciona que Ja 

audicnci<J preliminar es la expre . .:;ión que puede cnrac

terizar a la reunión dr! partes y tribunal? ya iníriodo 

el proceso y antes ele la etapa rle pruebas y conclusio

nes, para efectos de excluir í"l proceso mismo, reducir 

o precisar su objeto. dr-nunciar <.J odclantar prueb<fS, y 

después de hacer un exámen o estudio sistemático de L"l

au·sma, dice estar en condiciones de formular un concee 

to mós técnico, .meflcionando que l<1 at:diencia prelimi-

oar. es un momento instructorio-eventualmcntP-!';ati:;faE 

to¡•i'o (s.1n ningún perjuicio de las 1nayorf"s espPcifica-
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cioncs que seguir.in puede decirse que hay dos conceptos 

relativos a la definición anterior siendo estos el gé-

nérico y el cspccifico~El primero de ellos viene a ser· 

la delimitación y la descripción de algo,siendo esta -

descriptiva y la segunda es la que especifica la tran~ 

formación resultante de la solución de algo quedando es 

ta como modificativa y final. 

No es por demás anal izar u la c:onci 1 iación siendo 

que esta tuvó sus prccedí!'ntes en "Grecia estaba regu--

lada por los tcmóstetes que se encargaban de examinar 

los hechos,motivo del lit1-gio y procurar convencer a -

las partes de que dcbtan transiguir equitativamente sus 

difcrcnr:ia5.Fn RonUJ la conciliación no estaba rcgu!ad!l 

por la Ley, pero exi st ian las Doce tablas que regulaban 

la avenencia a la c¡ue hubiesen Jlrgado las partes y --

Cicerón aconscj.Jha Ja co11ciliiJción fundado en el abo.:.-

rrecimiento c¡uc debfa tcn~rsr a los pleitos~'por lo que 

los romanos .<iP. rP.unian para disponPr sus d1ferencías 

y dar termino amigablemente d sus pleitos.En el Cristi!!_ 

nismo la conciliación surge en el Evangelio de San Ma--

tco en su capttulo V en el que dice;"transigue con tu -

adversario mientras que estás con él en camino, no sea 

que te entregue al Juez''..f17J 



l .. a conciliación en los siglos XV!ll y XIX en los 

pueblos del norte como en los paises de F'r6nci;i y en 

España se declaró obligatoria el intentarla como requj_ 

sito previo a todo juicio quedando on otros paises co

mo potestativo de las partes el intentarla o no. 

También es importante señalar la diferencia entre -

transacción y Conci 1 iación,siendo que la primera re-

quiere que hato sacrificios recíprocos de las dos --

partes r•specto a su~ prctensionP.s y derechos sobre -

los que disputan y sin en cambio la Conciliación no -

exige dicho sCJcrificio entre las partes.ta Co11cilia-

ción intentada en el desarrollo de la audienci;1 pre-

vía, bien puede cumplir con este propósito.Su produP

cciónno interrupe el procedimiento, lo que evita es di 

/atar o prolongar el proceso y m.._;s aun, contr1.buye a 

reforzar la conc<"ntración del procedimiento al reali

zarse el mayor número de acto.s procesa/es en una mis

ma audiencia.Su realización Se efectúa en su momento 

procesal que perm1 te couvcci~ :::.1 juP7. n conci J iador, la 

postura de cada Una de las partüs,y una v~z que se ha 

definido la legitimación de cada una de ellas. 

Asi' desde e.ste aspecto la conciliación, tiene como -

finalidad extinguir prematuramente f."1 proceso, si se -

logra un acuerdo total respecto del litigio, o reducir 

la litis si se obtiene un arreglo sobre algunas de -



/as prestaciones exigidas. con lo cual se obtiene 

cierta economia procl~!;.JJ. 
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También es cierto c¡uc en 1m1chas ocaciones el resul

tado rio se /ogr;1, quisa porque no se da a la concili!!_ 

ción la importt1ncia c¡ue merece, o tal vez porque el -

juez o conci 1 iador no se cnt eran debidamente del pro

blema y por tanto, no aportan, ni proponen ninguna -

forma de solución. 

Se debe destacar, c¡ue /a naturaleza de determinados 

.-1suntos no pcrmit~n la conci 1 i.,ción, para ejemplo di

remos que Ja nulidad de un matrimonio, la rectifica-

ción de una acta del registro civil o también podemos 

observar que dentro de los diversos haynlgunos muy d;_ 

1 it..·iJtlO!> en los que no se admitt• lr1 rnnri liación como 

es el caso de /as fracciones, V, XI estas 'del art{cu

lo 267 del Código Civil, pudiendo dcrir que la conci

liación solo reeircí en /os casos r¡ue la admita esta. 

No debe confundirse con el saneamiento del proceso ya 

que U1niliénen eslil (•tapa se deben dar varias circuns

tancias asi es como podemos dentro de esta audiencia 

también corregir algunos de Jos diversos actos que se 

/Jan real izado por parte del org~"lno jurisdiccional y -

en caso de encontrar algún obstáculo que impida al -

juez llegar a conoccrel fondo del asunto, para resol

verlo y es asi que en esta etapa se resolvera sobre -
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algún vicio que obsta cu/ ice al juez en el momento _,_; 

adecuado a dictar la corrí!spondicntc resolución. 

En cuanto a los sujetos que participan en e/ inten

to conciliatorio, nos referimos a cada una de las Pª!:.. 

tes:actor y demandado, que intervienen por sr o por -

medio de sus apodt.~rados o reprcsent,'Jntcs legales, pero 

en estos últimos casos, deberá precisarse si estos -

cuentan con l~*ls debidas facultades para /levar a cabo 

Jos convenios, respecto de las prcstacion0s que hubiE_ 

re sido posible avenir.En nuestro punto de vista muy 

pnrticulnr se piensa que P/ intento conciliatorio de

ben intervenir exclusivamente Jos interesados (/lama

mosles partes) para obtenf'r un mejor resultado dentro 

de la conci 1 iación ya que en ocasiones la intransige!!_ 

cia de estos para poder llegar a un advenimiento, es 

imputable a sus abogados o a ellos mismos; (también -

vemos que dentro dr~l derecho procesal civil del Dis-

trito Feder~'11. en las diferentes m.1terias de este in

tervienen las personas morales pero en materia f(1mi-

liar es raro que intervenga algún representante por -

tratarse de acciones persona/es,haciendo incapid que 

habrá algunas excepciones en donde tengan otra perso

na que int~rvc-nir ya sea como tt}rcero o como tutor -

de menores, sin confundirsr a esta persona como moral. 

Por otra parte ~x:iste la discrepancia si en el -
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organo jurisdiccional /;1 persona que debe intervenir 

debe ser e/ juez o el auxiliar conciliador. 

En esta audicnci;1 se presenta l."1 novedad y dentro 

del marcodcl principio dispositivo; y antes de Ja sen 

tcncia el juPz se inmiscuye en el .1sunto, para interro 

gar a las partes d;índole un mcrgcn más preciso, claro 

y cauteloso para emitir sus puntos de vista al momento 

de dictar sentencia. Se cree que si el juez es el in

dicado para dirigir el intento conciliatorio y propo

ner soluciones con e/ objeto de extinguir el proceso 

o abreviarlo, su intención no sería adecuada porque -

afectaría /u imparcialia/idad del mismo,al sugerir 

proposiciones que puedan beneficiar mayormente a alg!:!_ 

na de las parles y perjudicar como consecuencia, a la 

otra, por Jo que es dificil una proposición provcnic!!,_ 

te del juez, siendo este el inconveniente mayor. 

En lo que caba al auxiliar conciliador, su inte!:. 

vención seria út i I y benéfica ya que esto resolvería 

Ja discrepancia que se citó con anterioridad. 

En nuestro Código Procesal Civi J vigente, ene/ -

D.F, en su articulo 272-A regula a Ja audiencia previa 

y de Conciliación, en la cual establece que estará a 

carr.o de un conci I iador adscrito ;, I juzgHrln, *el CON-

CILTADOR* d~hPr.1 proponer a las partes alternativas -

de solución al litigio.En el supuesto de que los inte 
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resadas J legasen ;i un conven1 o ,.¡ juez /o aprnhnriÍ -

de p/ana,si pracr.de legalmente y dicho p.1cto tendri.Í -

fuerza de cosa juzgada.Además dicha reglamentación im 

pone a /él parte que no romparezca a esta ;111diencia 

previa y de conci J iación una .<>anc1 ón prcuniaria dada 

la iaport.1nciiJ y trascendencia de los puntos que Pn -

ella se tratcln, asimismo tenemos que Pn dicha audien

cia s~ <1Ctu.1l1zan /ns principios de Oralidad,Conccn-

tración, inmediación, id(Nll idad del juez, Celeridad y 

f.'conomra procesal e igualdad de las partes,obtcniénd5!_ 

sr '~stos principios m~di~nte la part1cipaci6n de las 

partes.La incomparecencia de alguna o de ambas parles 

pone de m•1nifiestn una evidentr intr."lnsi¡;Pnr.1:1 para -

la conciliación y esa conduct.a hace vant1 la regulación 

de la conci 1 iación. Lo que obl ip;:1 en c1 t.~rt;1 forma ;1 -

asistir a /a .1udiencia previa y de cunctliación ya q1e 

en ésta se trata de resolver u obtener declaraciones 

o resoluciones que se encuentren viciando el procedi

miento y que pueden subsanarse en este acto y no de-

clarar la nulidad de lo actu.'ldo por contener vicios. 

como hemos visto m."is adelante desarrollaremos y tra

taremos de analizar los principios procesales que se 

mencionaron con anterioridad. 
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f.I.2. l.OS PRfNCTPTOS f'ROCHSAlES. 

[.as diversas clasificaciones como /o expresa el maes

tro Gómcz ! .. ara como en muchos temas y preocup11cíonrs de 

la ciencia proc:esal, tarrhién en Jo relativo en los prin

cipios procesales existen enormes diverr;cncias y varia-

cienes de criterio, dc• manera que de unos autores a otros 

cambia Ja enunciación o e/ rat.-í/ogo dr <>sos principios y 

por lo que esta nn1y lejos en esta materia dP alcan7.ar -

uniformidad de criterios. Exct>derFa en mucho, entonces, 

la tcmiÍlÍcd de este tra/Jajo, el estudio de la cut•stión -

tan debatida, y unic:amcntr se hará nlusic;n, a vuela pluma, 

a algunas de las cli1sificac1oncs, sin enfoque polémico, -

y con e/ fin único de ubicar, dentro dC" un panorama, --

aqu6/Ios principios que se consideren trascendentales, y 

en los que si .e;;e hara hinr.apié, para el tratamiento que -

se viene haciendo de Ja conciliación. 

Algunos autores, para la exposición de los principios, 

Jos ordenan en clasificacion<•s,entre tanto otros simple

mente Jos <~nuncia11 o describen Jos que consideran mcrit!!_ 

torios para su an~ilisis. Entre Jos primeros,f"'ix-Zamudio, 

Ju_Cgu de dt!linir los principios procesales como"aqucllos 

que orientan .el proccdimlento p~1ra lograr que pueda desa

rrollarse adecuadamente de acuerdo con la naturaleza de -

la controversia planteada", seña/a que existen dos concee. 
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/a controver·s(.-1 planlead~1" (18), señala t/Uc> ''Ki!;f1"n rlns 

conceptos sohrf' /o.o; m1smas;E'I dt• car<icl.-1• amplio, que 

co11prcnrlc los llfJt.•amicnto~ esenc1-a/C's que deh1•n LJnalizar 

tanto el '~Jcrc1rio de /¡1 acción (pr1ncip1os dispo.o;.itivos 

o inquis1t 1vos de contrad1cción, igualdad de la.•; partes), 

como aquello . ., qut• orientan la funcicin jurisdiccional (-

los rr/al1vos a/ impulso oficial o d{• partf',de dirección 

del procP.so por el juf'Z, /a inmed1 .. 1c1 <in del juzgador) ,y -

/os que dirigen f.•l proceJ1miento (Or;,1/1dad,escritura,[Ji1_ 

blic1dad o secreto, concentración o dispersión, economfa, 

sencillez).Con criterio m.-is t~stricto, considera que los 

l!!'i.!'r:ipios proce5~}/es son s~.Jo aquéllos que se refieren 

n Ja 111i.11H·ra en que <h•ben seguz rsC' el procedimiento, como 

~'1SfH':cto fnrm.-d r/t:~l procesa.para que el mismo pueda scrv1r 

eficazmente a Ja solucfón de la controvcr:;{."l correspon--

dicntc.>. 

Para Couture.que reduce su análisis al campo del pro-

ceso civil,al rel<!rirse a los que él 1/amd'principios --

que rigen '"' 1nstñncia o principios format ivus ( que lo 

regulan) riel proceso, destaca que su aplicación obedece 

a que el debate procesal es necesariamente un debat~ or-

rlenado,con igualdad de opoctunidadcs de hac(•rse valer sus 

derechos por ambos cont cnd1 ent es!'(19J 

--rf'/iJ~iprliiño..~. /Jr:l. FROCE.'lJ.ll'iAM • • 2d.1. 
Edición. México,1979.pág.dc la285 a2/a 388. 

f fJ .1.FIX ZAMllJIO,D!CCICNARIO JIJRIDICO Jlf-;){ IC/JMJ.UNAM./Mit orla/ Po
rma .2da. EdicciérMéxico 1988.pág.2541. 
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Como virnns <¡uP a lo Jar¡:o rfp /a l11storia suq!icron -

v._1rios tipo!; d,_. proc:('dinuPnlos; comt:'nzando por c~l oral 

y era cut1ndo /as partes st• veí.Jn <1Ít>ctadas y est.Js acu

d {a11 a 1 Tt•i l.>un.1 I y exp I i f-dba11 como en Roma Sf! a cud í~1 -

iH1t~ el pretor a <•x¡ionrr su pr1~tensión y todo !=:P cl~/c-

braba verbnlm(!ntc no c¡ur-darJdo ast•ntado nada ni con.<;ta~l

c ia a l~un;1, 1 o c¡ue no re su l t.-1ha muy adecuado yn qur- no 

s~ l om.'l/,an en cuenta aspc>ctos importanl es por /o mismo 

qve este siempre era oral .Por lo qut"! se refit.•rc d} pr~ 

,·edimi~11lo <~scrito este co11sistc en que todo lo qi1r se 

t¡ucrÍil de-c:ir ieni"u c¡ue St:"I" µ,>r c:;crito, lo cual cr.J t¡;.r 

dado ~ inoficioso por lo que_ el pretor o en nuestro ca

.so el juez nunca teníu el contacto con las partes y al 

momento de dictar sentencia solamente se concretarían 

a examinar lo escrito y a pesar de todo esto este pro

cedimier1to es dilatado. 

Bn nuestro derecho procesal civil en el Distrito F'e 

dcral, se ha optado por llevar este procedimiento oral 

y escrito lo cual resulta el procedimiento mixto. 

Así podemos entender que Ja base o fundamento que -

deberá regir a la audiencia previa y de conciliación, 

son los principios procesales y medianfe los cuales --
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deber.;í regirse dicha audicncin y /ns que se describirán 

a continuación. 

I.I.2.a. PRINCIPIO DE ORALIDAD. 

En lo tocante a este principio el de oralidad,cs -

predominante en el proce<limi"ento moderno o tambien co

nocido como procedimiento mixto.F.!it<· pr1.nc1p10 procesal 

tiene grnn iny>ortancia Yil que ~>f! tr.'lta de rPvisar lo -

que se encuentra escrito como es la df~manda inicial --

(de la pnrte <Jctorn, el emplaz.amJcnto <¡ur> se /raya rea-

lizadn en tPrmi11ns de lry y asf como /;1 cot1tc.•:tació'n úe 

la demanda,con el ubjelo de det••rtilr al~ún vicio~así es 

como se intercambia el contacto pot;1l>le rfp la.<; partes. 

Igualmente liJ ordlnlad se .JcPntúa f'll Pf dPSilrro/lodel 

Si1neamicnto pr•oc,~ . .o;a] ~1! r:<aminar y CÍt>cidir S<Jb!'f' los -

presupuestos procl•sales y /ns posibles nul idacies, cuy., 

decisión se comaci <~n cuC'nf;1 con /os ilrgumentos y prue

bas exhfbidas por las parte~, con la finalidad de sim

plificar lu.•cho.'i y cuestiones corHrovurtidas,en donde -

es indudable que el ju(!z rlcsC'mpcñc un papel activo de -

dire<"rión del proceso antC' la~; mismas partes QUf~ depo-

nen aceptan o nif."gan tc'lles cuestione~. 

En lo referente a este principio rl .Jutor Enrique -

Vescov..- afirma que se reclama por la oralidad por ser -



''· •. el pr1nc1pio que mt~jor r.orrcspondP ni modo de 

ser del proceso y a la iinalid.-Jd que se pcr:;'igue.Puf-!2 

to que si el proceso trnta d1• poner rn contacto a dos 

partes quP disput~'ln antC' un tercero, no debe 5r.r un -

monólor,0 7 ni desarrollarse mt.>diantc el expediente de 

escribir urJa misivi1 a otro y recibir del mismo modo -

la cont~stl1ción,sin efcctVar un diálogo ante el ter--

cero que debe participar en la ~~!.J..!!. como protago--

ni sta y desde un principio y no I imitarse u ser el que 

pone e/ capitulo final de Ja novela". ( 20}, 

En el diccionario de derec/10 procesal civil , nos 

inrli ca que en /os procesos morlcrnos Ja oralidad de -

estos exigP que se tramiten dp act1<'rdo con las si¡;uif:'n 

tes normas: "a)La fijaciPn de Ja litis debe hacerse:-·-

oralmente nntc el 1'ribunal .F.sta regla se encuentra prE._ 

ceptuada en los art{culos 270 y 1126 del CPdiy,o ele Pro-

ccdimicntos Civiles del Dis!rito Federal; b)Q1Jc se rr! 

pete el principio de inmediación, sc-euri el cual, los d~. 

bates, las prue/J.-1s y alegatos debt."n 1 levarse a cabo 

(20) VE.'DJVI, fü1rique. H.FJ•E:Nros IW24 UNA 'JIDUA GFNERAL DEL 
f"fi!XE9J C!Vrr .• Tnstituto de lnvestigacicr1es Juridicas"T 

UNAM. México 1978. pág. 18. 
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ante el jucz,p1·ocurando ,;ste tener durante el proceso --

mayor contacto po!l.ih/e con /ds fh•rLcs". (P.11. 

Dt?bcmas tomar en c11Pnt<1 que si S"P lleva ü c;1bo (!!ítc 

principio procesa/ c.>n /<1 .::J11r/1.encia previ;1 y de conci--

liación, se pued<~ lograr l/Ue t>Í 1uicio ~H.' dé fJor lürmf_. 

nado por al¡:una ríe /as form<JS d1~ (•xt i11eu1r 1.•I proceso -

(transacción, d1:s1st1mienlo o allanmniento),con el fin 

de conciliar intereses. 

11.2.b. PRINCIPIO DE CONCENTRACION. 

Ne_specto a este princ:ipio procesal, cS impor~a_nte -

qu~ ]05 organos de jurisdicción 7o r=eaJicén s·i_n-'.-dcmora,_ 

evitando que los proccd1micnLus se ala_r¡¡uen y concen-

trar un un mi:.;rno-acto o audiencia todas las diligencias 

que sean necesarias llevar a cabo. 

Dicho principio trata de evitar que el proceso 

principal no se suspenda, se paralice o se dílatc, lo 

que c:1 su vez cxig1..• reducir las excepciones dilatori~1s 

o los recursos con efectos suspensivos. 

El principio que traÚJmos time por objeto -evitar aCt'u~ 

ciones septiradas las unas de las otras,su finalidad --

(21) 
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Sf..•eúu lo cit.1 t.•I /)iccionario de /Jprecho / 1roces:d Civil 

es evililr que tanlo t•l cf1•IJ<1lP como la~; prllt.'ba.o.; ."it' <Í<.•s

compon¡:ün en cue!'t i Of1PS divPr~a:; y c11 c1 t~rt o modo inde 

pendiet1f,c-s en !;U trilmilac1ú11 .f>riPto C;1stro, la explica 

de la !'ÚBUiente tnilTJCriJ:"Pero t!l princ1p10 dr /iJ Cnncen 

tración al c¡ue !;e ha ;1/11dido 1'11 t~ste c:ap{tulo, tiene -

una gran fi1111/id.,d,c1u1/ <!S 1.•v1tar la diseminación del 

proccclimiP11to Pn una spri1! de ;1rtuac;on,~s sPparad.is,eu 

ca.so dl.• c¡ue surjan Cllt'~l ion('.'> />I'OC:1!sa/es <JCccsori<J!i, y 

por lo tanto, no l'l'Íerentc al fondo, con lo que SP con

sigup mayor c.-lt-rid;1cl y .se implCÍ<' que las partes u.sen -

de- talt•s «uestionPS pnra hurl<Jr ni contrario. "f22} 

Se consid1:1..-1 que en un pr•oceso denomini.Hlo por la 

oralídild, las c1.1Psl ,-ones prPvia:; t> incidt.>ntales S<~ r<!a

lizan por mPdio ele vi!'>li1, 110 impidiendo la entrada en e/ 

fondo del asunt.n,ya que no se provocar(a un procpdimic~ 

to indt_•pendirntí',pues el juc~~ resuelve sohrc el las al -

decidir el fondo del asunto. 

Su prnpr.ísito se reduce a limitar en lo posible In -

tramitación de 111cldent1~s quf' suspenclan el juicio en lo 

principal y en caso de h.ibcr incidcntrs se tr;ímiten al 

lucióri definitiva. 

~flt"iarrlo,(}) c1t. f'i'g:T67. 
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Tratando de obtuner cor1 este pr·incipio anrupar la~ 

actuaciones o <1t.·tos proccsa/f's con e/ objeto dp cconom!_ 

zar y a cortar los actospUl':~ <J5i vemos 'lUP t.'IJ hi audir>n 

cia previa y de Conci l iaciPn, si las partes lor,r<1n r~orl·· 

ciliar sus intereses puede soluciun~rsc el litieic> y 

hasta en ese mismo momtmto se puede solicitar que pase 

a sentcnc1a~Acortando de c:;ta for·m.1 /os actos procesa-

/es. 

ll.2.c. PRINCTE'IO DE TNMEDTACION. 

Con rclac i ón a es t (~ pri ne ipi o de la inmPdi ación -

consiste esencialmente en que el juez este en contacto 

personal con las partes y , .. xigc que el ju('z que r1~ci

bio las pru<•bas,haya entrc1do '"'" J'Placi6n di1·,.1'fa y 

constante con la~~ pr1rt1>s, con Jos testigos, p<:'ritos Y 

los objetos del juicio, con e.sta forrna !ic.> puede apre

ciar la!i declaraciorn~s de las personas y las condicj!! 

nes así como las pretensiones o los motivos de la - -

cont rovcrsia 

Se piensa que si el juez ante el quP se acl~o es -

un director del procC"so ante quien se desahogaron /as 

pruebas o comparecencias p.1ra éste serci tn{Ís rópido 

dictnr sentencia, sin lugar a caer en una di laci6n 

y más aun siPn en la audiencia previa y de conci 1 iacit)n 
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des¡.>tJ,.S:-> dn quC' se /Ja sanL•ado el procC'so de algún vicio 

posible. 

El problema del procedimicnto,cn primer término~ es 

por ta11to el de garu11tizar el i•xito del di,ilogo, que se 

puede decir el entendimiento recíproco de r¡11it'fr1 lwbla y 

de c¡uilfrJ escuc/Ja. 

F.:/ principio ft1nd•1mf'nt."Jl, a t~ste rC"specto, tan con!!_ 

cido, toma (d nombre de inmediaciñnfy juntamente con· Jos 

otros asf como el jupz o /Jien un conc1·1 iador se sug1'cre a 

Ja:.; partes altcrndtiva~; de solución,trat.ando de que e/ -

juPz intf'rvenga lo nuís indis¡1eusable, p<1ra con ello /le·

gar a /a debida pr¡r11dad C'TJt re /¡¡s ¡1artt.•s.) 

Se estima que con In infí'rVPn«i!ln dP un conciliador 

o también llama.do 111lerventor,quirn dcber~i sugerir /as -

pusil1/ .. <: :.;11l11rinn('>_'; para rl c.r.:.n ('11 concrcf n.r:n t:a.so dP 

que se /ograr•Í conci I iar int eresps ent rf" las partes lo 

hariÍTJ saber al jlH'7 q11i1•11 deberii autori7.arlo elevando/o 

a cosa juzgada .F.n las ocas1 onc·s en c¡ue las partes no --

1 leguen a ur. arrcr,lo o convenio el juez ordenarll la con 

tint1ari6n riel proccrlimiento,abrif•ndo rl juicio a prueba 

continuando con P/ desahogo de las pruebas ofrecidas ª!!. 

te el mismo j11e7. r¡uc esta cnncoriendo del mismo y quiPn 

dcbcr{i poner fin a dicho proceso. 

En otro s11p11cst o de que se hubiera opuesto algún ---
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presupuesto procesal rl juez resolveru sobre• de este -

en la audiencia previa y de conriliac1cjn, ordenando si 

lo cree necesario diligencias,como pUPdc S(!r alguna ins 

pccci6n o a/gun antf"lisis de documentos. 

Asr" vemos que este- principio cons1stf" en el contat:fo 

del juez, las partes, dehiendo este primerc> resolverló -

por ser ilnte quit;n se han desahogado l'-ls actuacionus pr!:!.. 

cesa/es. 

ll.2.d. Cf.'f.ERTDAD Y t:CONOMIA PNOCt'SA! .. 

En cst t> principio dt• ~P/Pr1dad /0 corr·1~..;,ponde al juez 

ya qut~ si logra obtcnf~r un<i buena directriz. P/1 el proceso 

las partes se obliga1i a observar en la sustancia los pro

cesas dentro de los términos fijados por la ley. 

Con t.•:;te debf'r del juez. f>Sfr> se har•Í allcr;ar Jos --

medios legales, p<ira poder dirif!ir y sobrf!llr>var ,.¡pro-

ceso sin c¡uc Je afccl€• alguna inlPrrupción ilcgal;o bien 

le'!"a/.A cont;,:!'l'llencia de c•slo t•s como surge /a audiencia 

qti"e! eSJJ.atcria de P~tc rstudio, Ja cual tiene como fina

lidad Ja de sanear y dPpurar el procedimiento para evi-

tar sus dilaciones en los juicios. 

Asi tenemos que de los principios antes descritos -

van entrelazados unos con otros teniendo como otro·de 

estos el de Igualdad de las partes ronsistiendo este co 
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mo su nombre /o inclica Pn ponPr .a las p<Jrtl·.s t•n un mismo 

plano d.- Igualdad antt~ IJ /__,py o <uJlt• p/ órgnno jur1 sdic

cion.;1/ ,1111.smas <¡UI' !il'r~ín oidcJ!i, tf'nJPndu como un rjPmplo 

e/ dt' qut• ;.i/ contt>sf.<1r p/ df'tni1ndi1do la c/Pm<11Hla oponr las 

<•xcrpciou1•s Pllt 1•ndit•nr/o:;t• por P.Sf.iJS /as (dl•ft-nsas) otra 

forma t•n Id qut• Sl' t•nct1P11t ra11 t•n un pldno dP iL!U<Jldad -

1•s cuando /;1s partl·~ qu<• 1ntPrV1<'TH'l1 PrJ un juicio acu-

den ant'' p/ CO.VCl/,J..1/JOf?, qu1Pn {'rct<•nrfe quf• /ns partf•s 

5(" Pnr.ut•ntrt>n <Hite t•I 11115mo plano dP ir,ua/dad pari1 qu<> 

rl juic1 o st• dt>c1d<J Jo mi.Í.s ju!>.to y <•qui tat1vo par.a .un-

b;Js p<irtí's. 

f'l? INC IP!O IWOCHSJll, flDF: h'CONOM!A. 

Al tr<Jtar PSL!! pr1ncip10 procpsa/ p} cucd cons1der!!_ 

mos nPcesario y.a c¡uí' ri pri111 1¡;10 dt• ,..'conomi;i PS dP gran 

ut1'Jicl.id por 1r Pnl.rP/il7.iHÍo con /os dt-10..is qut.• yü st· /JiJn 

mcnciotwclo a /o /.1rr.o clr Pstr trabiJjo y f'str r:onsit>tf'• -

en quP en /os antPr1orf'S proc•··..,;o.s Pstos pran ldrgos y 

duradrros (podtan sl'r por ¡wrtf' los 9ur 1·ntt•rv1 r1H•n en 

t•l ju1c10, abo¿;iJdos o t•n or.:J.siont•s por P/ cúmulo de tra

bajo de' los oqranos jur1sd1rr1onal<•s para rPsolvt•r los 

asuntris }. Asi vemos qur Pn los juicios Ordinario C1v1I 

como t>n /.ts Cont rovPrs1·as del OrdPn f'ami J iar, SP liJcul 

t;J u/ juc¿: a qtH' una vez contestada la dl'lnanda o <'n -

.<;u ca~o la rC'cnnvt•nc1'ón ast como la: r.QntC"st.aciM a f'Sta,dp~· 
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pues,y dentro del término de- dít•z díns r/ juez, citarii <J 

la audiencia previa y de conci I iación (en Ja que se esta 

facultado de oficio el luzf!,¡dor par.J <Jnal izar las constan 

cías que se encuentren en C>l <.•xpediente hasta el momento 

en el quP se artúa) por lo que se ent if:'nde que de.o;.pué.s -

de ser revizaúo e/ proct•~;o,sf" analizarfn tambic"!n las -

ruest1011C's relativas a /a depurdción del juicio fquedaf!. 

do realizado esto cu11formc .J /as lineas anl1!rinrrs) con-

tinuando con 1•/ anlilisis rlf! la le¡¡itfm.,c:íón prot1.•sal como 

/o establee<• el ;1rt(c..:ulo 272-A del Córli¡ro Adjetivo Civil, 

y después de haber::>t: r•ca/¡·E.ado 1~slo ,r/ r1tado art[culo 

nos indica que SP debrrá realizar~/ intPnlo conciliatorio 

ble composic:ión,pudicndose dar por tr_-rminado el proceso -

desde QS<! mismo acto procPsal~Como puclit•ra realizarse en 

las controversras del orden f..imiliar conforme a lo dis--

puesto en el arttculo 9111 del mismo ordt•namtcnto ya c:i-·-

tado. 
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Por Jo que se rcfiPrc u la audiencia previa y de --

co11ciliacirín estlí se incluyó por decrete) publicado el -

10 de cTJCl'O cit.• 1')86, PO nucst ro Clic/1~0 /'rnc:esa/ C1vi I --

para el Distrito /i'cd<"r<d,tomanclo c>n cut>nl<J la t.'Xposi--

cián de mot i'vos de la in1 ciaC 1va prcsP11tada por p/ /lr!!. 

sidcnlc Constiturional de los f."slados llnidos Mcx1<-'illlOS, 

al Congreso <Ir~ /,1 Un1.ón <¡uc· f'Slal>Jecia: 

"!,as l'<'Íot•m.is d<'l (J d1~ "J:ost o de 19811 ~r /a l.ey 
de Bnjuiciami('nto Civil Hs¡~1iio/;1 e.Je JH8l(que t•s PI uM.ÍL'Ío que 
en <.•scncia ha St'f!UirÍo 111.Jl':it ro ("(llli¡:o .it ravé:; del ;mlerior· dr 
18811).incru.ÍttCfYJ «'rl /m; .wt;rIJ)o~ (191 a 69] rm.i cJUdicncia c¡ut.• 
s~ dn11·ni.J 1111.:1 Vt·z. n:.>Jll·SliHÍi1 /.i dcn11nd.i o /a rc·1·(nVt'l1ciÓ1,o 
trr111sc11rr1do p/ p/a40 p..1r.1 hut·c·/~,, ••••el prc.¡;ó::;i!1J dr- !o--
grar la cnnciluffion d0 /;¡!; p.1rif'.o.; y,dt• no cbttY1Prl.1,corrrg1'r 
o .?.Jb."::.an.'tr' 1 os df~f t•ct n_.., dl' /os co1-rt>.<pontli <'f1t í'S e~;(T/ tos en -
posrtrvo.•; o s.1/v.H· ¡., falt.1 rll' .1!1:iín ¡u·f'_L-z1put•.o.;to o r-rr.¡1Jisitos 
dC'I ¡11-ri<·pso ,¡cÍIH'ICÍo por Í<I.'> fliJrt es o .1preciildo rfp oficio fHJr 

el /l1!i.sl.-idor, p.Jril tYJ su c·.1.'-'.1>,C<ir1t tfl/litf' el proc('dimicnto o··
scbrrsf•cr el Juicio." 

{,;,¡ .i11d11·rH·id />l't'\/1(1 y c/(• C'Oll('I l1acit~l r¡Ut' SP rf'l!,IJla 
ffl /os art 1"n1los e/(•/ ?;12 . .;1 al 272-F' prcpurst os en /,-, inicia
tiva, trt:rwn lo!-. mi~no., d1¡ctii.:os dP J;rs ln-.:t1·r1H·i•i1f'S anft•
r1ornx'l'ltf' rr.t'fH'Jon.-idas, y tit..IJP consrderdrsp curx:J una clc1pa tn 
dispensi!h/t• N1 1111 pron_~_o.;o mc.;xÍ<•rno.f~'n efect.o la (~ppr11~ncia-:: 
jurlic·1al /¡¡¡ dt'flllJstr¡ufo qur sin pstr.• exánx_y1 ¡wC"l1minar se pro 
lcnr;a dt' mJfwra innPct.>.<ii1r1a un ntÍmero ccf1s1'd,•r.iblí• de juiciOs 
c¡ue no />f.J('(ÍtYI cJpcidirse 1-'ll C1J<1nto al fondo por no haber.se exa 
mf n;idcJ <port11n<1111tv1t P,y ('<J 9J caso, si1hsari.·1do, Jos </rf Pc/ ns d~ 
los f'Sc1·1 tos d,• las part r>s d" /os prC'sup{n·~;tos ---

proces:iles." (21) 

~23) /){' /./i M1/Jlcl/J,llUR'l'AlXJ,Mir,w,/, lNJCIATJVAS DE lo!l:H'f.M1S AL 
CVDJOJ Dli 11.'.XWJlMlFNIVS ClVJT.ES l>1RA fL DJS/Tcl10 /'1'1"!/'l(AL. 
f)t: l'Ef11A /] ru·: MJV/l'1>1ll.'r: /)f: 19R~.pJ¡;.6. 
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la iniciativa referida, fue discutida primero -

en la Cámara de senadores, d.uulose Íü primera lerlura -

en la sesión celebrada L•l 11 ele dicipm/Jre de 1985 y que 

aparece publicad.1 (_>n PÍ /)1.Jrio de /os Debates número 

28 de Ja mi sm...1 fc>cha, y Ja segunda lectura con t. en ida en 

el Diario de los Dcbatrs nümcrn JO de frcha 9 de diciem 

brf! de 1985, propon1L•ndose reformas a la 1nic1ativa de 

l.cy, en Jos art{culos 117 y 272--A por ¡>roposici6n de la 

C. Senadora Mirna lloyus de Navarrete y por olr .. "J parte 

del C. Senador Manuel R<Jmos Gurrión, se propor1cn l'f'!Íor 

mas al art(culo 9118 d<.• /a iniciativa. 

!:,'[ arti'culo :!72-A qut• cnnt 1enf' la audiencia Pre 

v;a y e/e Conc.:1 l iación rh~:-;pu<;S de Id [cella antes s1~íiala-

da en sus p;Jrrafos según el proyecto t¡ucdfj:Bl primer -

párrafo igual. e/ !lC'J{Undn p~írrafo ip,ual al del proyPcto. 

El pi,Írrafo tercero .SP modif1t·a p.1ra quedar comosiguc: -

SI ASISI'JHm IA'i /Ui IJV.'IFS fL JU-X fXIMINM /AS UESFKN'::i /Jf/í/'NAS A IA IE

Gl/'H'CIN /TU1'~. YUHD P.11llF11-»1 A !TlrJRVUA CONCfl,/AC/ON (JE -

l'Slle1 A OVUJ lli, CJN:l,WIR NHRllO /i . .11117iV.El f.IN!LWIR JT.Fn'{J'{J1 Y -

mT<NTJl A IA'i lrRIFS /i.1H.Nfl'NAS fE' .'{] u:nv /i, /.{/'CID. 

Por otra pdrte t!I licenciado Nicolin en su articulo 

intitulado "caprichos reformistas" al comentar las re--

formt1s pub/ icc.,das en el Diario Oficial del 10 de enero 

de 1986,•"expresa que las reformas fueron· irreflexivas -

e inútiles y que retardan-el p-rocedimiento Civil ,ya de 
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por si lento y r./ artículo 55 del Códlgo re.fo1•m.·ulo _ya -

rccomen<l;,iba a los 1ucce.s y In<JF,i!•l rados par·a qu0 exhur--· 

taran a las partes u }¡1 conei I i;1ciiin, ¡1or /o r¡uP respe~ 

ta al tfSrmino dcpur;1r, srriala que p/ voc:l/J/o es ÚPst·o-~ 

nacido en la tr1•mi11c>lo1~ia ¡irort"::>tJ/." (.2"1 {'.'y;ff" "spr>cto 

en nuestra opinión no se <'omparte YiJ que t>l escrir:cr 

del art fcu/o, ('.1'eemo:> quP d1.•sco11ocP Jos: <int Pet>dcnt es -

que hemos analir.ado con Jos diví'r'sos tr~7fadisl<1s 9ue 

!>P han consultado par'iJ la t•laborc1ci611 dt•I presenlt..• Ira-

/Jajo.Asf PS tambif!n efe su¡>oner . ..;e <¡Uf"" los .abogado~ n P«'!:,. 

sonas c•/Jcdrga<Ías p.1ra la t•l.Jho1·ación d1• iniciatiiJ;is de 

ley de la Presidencia de J., Nept,lblic<l, no han p>Js<.HÍo y 

mucho menos han s.aborcndo lo.•; c;_HJ~"i de los Tril.Junales -

y si por un momento o en ocJsiones tomarin opinión de 

h1s pe1· ... orws qui> funj<>n como Juzg<.idores dichas inicia-

tivas fueran 1mis acertarla.<> 

Como se pur-rle observar quP Ja modificación que .re!. 

li?.aron ,")dicha iniciativa consistfa en agregar la fa-..:. 

cultad del Juzgador rwra examinar las cuestiones rela--

tivas n la l<•git1maC"idn procf'sal.Y que dPsde nues_tro -

muy particular punto d<• vista consid~ramos que csnétle=-

st1rio no solamenlP. s<! anal ir<' la legitimación procesal;-

sino todos Jos presupuestos procesales cuyo estudio va 

ser mate-ria de ol ro caprtulo pu:::.lcr1or. 

f24/ Nfa:LINI ¡' MWI'lN/'7. DfJ. CllMU,f,uis,Alll'ICTUJ !Vll.lCAIXJ EN EL 
ff-Rf(J()TITJ f'1<0'JSHR,<-n la rolwmn foro dr frch,, 11 dl' fPi>. 1986. 
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lo que se debe prcicndcr en la audiencia previa y 

de conciliación en la actualidad y d~nt ro de nuestro -

páis es la de fijar Ja litis, así como buscar clarame!.!_ 

te el objct ivo del debate proces;1J y de esa manera po-

dcr preparar /os medios de prueb."l para que cada pi1rte 

que af1rmr algo /o pruehc.t.'I anterior ohjt•tivo lo de-

be rea/i7.ar el Con<'tliador o Mediador, qui,•n tendr~í la 

función de auxiliar a las parte:-; a fijar Ja litis y 

poder relacionar /os medios ofrecidos y vinc11/ar sus -

pretensiones. 

El liccnc1ado J.Robcrto Nendon Gran1ell,rcspecto a 

/,15 rrform<.1s al Cddir,o de flr<fft•dim1t>rilos Civ1/Ps,t~xpo-

ne: "En m1t eria dr prOi'f'dimienro,prq_Jimr•·nl t~ di dio, se c..PitYt 

crea una iltxÍiencia de crx1cil iacicYi, para procumr el ave-· 
nimicnto de las partes ofrcciéndo/Ps alte1nativas de---
solucióri y de dcy:H.Jr.Jcicln y en su caso cirrp/cment.ación,para 
el CB!:in de nn procNfPr ac¡u<'l fil :por n1;mt o l1arP " /;is di -
lat orias de personiJ/idad,;ihora lf'"..itimwz<°YJ prnccsal-l1-
ti!pendr'flcia,c1nexidad, <·osa ju7...gada y rc.1~11l.-1c1r.n de la -
dmunda y conl t>stac i 00. Sl• prct t-nde m1y<>r ilf!Í .l irlad en t~l -
trámite.pero es c:rnisa en cicrlas parles,v¡{r •• debió csla
blecerse limit.'1ci<in de prud.xJs en las cxc1pciones dilato
rias.'' ( 25} 

Prr su parte opinó />1•111<"11e 80/10 respecto a la audie!!_ 

c1a previa yde conc1J1ación, en /a cud/ f!"l üulor no duda 

de Ja buena incenc1 ón qur> se· tuvo a proponer las refor-

mas, y exponc:"No duelo de la buena int cnción qur tuvo --

(25)/?ENOCN a?ANIEJLJaime Robcrlo.ES1Uf!IO,puhlicado en el Boletín 
Jurídico de la Ccl'ni si &l ele An.JJ i si l~cr,i slat ivo del Consejo 
Coordinmfor f}rpr<>.••:u'ial.NúmPro 11.Arin J986.M1yo plÍl{.111~ 
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qu~cn propuso al Congreso semejantes reformas; prJro quien -

quiera que haya sido no tiPne la mayo1· idea de la eficacia 

pr;íctica de tales i11l1•f1los de conciliaciárr una vr.z inicia--

dos los pleitos judiciales; puc.~ por c~xprrirnci<J se sabe --

que en los juicios donde .se oh/ igiJ il /levar- a ca/Jo Sf'mejan-

tes tentativas de arreglo como son /os /ahnr~1/cs, /os [ami-

liares, Jos que se l l<'van contra ascr,uradoras es rara la --

ocasión en que SC'iJ I a "'llut ori dad Con e i l i adoru'* qui en avenga 

a /as partes." (26) 

"En la priíct1c<J se h;1 observado que tales audií!ncias -

de posib/0 conciliac1án sólo sirvt.•n para retrasar el proC'e--

dimir.11to . " ( 27), 

E:; nr•rrsa1·io recalcar que la conciliación qt1e se prctc~ 

de llevar a r:abo en los juicios familiares tanto Ordinario 

Civil dr. Divorcio Nrcesario. como las controversias del Or-

den familiar, siendo (/lit> .:i /os primeros las rr.gula e/ pre-

c:cpt o 272-A y a las cont rovC"rsias por e-/ prccepl o 9111 ani>os 

del Código Adjet lvo Civi 1. 

Es mr.nester hacer en este aspecto un paréntesis ya que 

a Pstas alturas dcspties de cast cuatro años de su iniciación 

de la audiencia previa y de conciliación, no Ju1 logrado --

(26} 1'9/lOU; IXJl/O,Francisco 1 .Articulo publicado en el peri odien 
1 '!-,~":Cf"lsior" colurma t.•l furo de excels1or de fedi.a dcmingo 26 dq 
enero d" 1986. 

(27 lDEM, ob. cit. 
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avnn zar como se pret end fa por i rrnumcrah ¡ ,~s razones, pero 

una de! las m.is co11runcs, es '/U(• nos C"nr.ontramos con cr·ite-

rios dP nlffunos jueces que opina11 qt1e la at1diencia previa 

y de! conc1 l iiJción no t.>S para lograr un arreglo sino par•a 

cumplir con un rt>quisito o r1cto proct·dimcntal, y t_"s c11a11do 

a vec1•s nos damos CU(.>n l .-1 que no sr. ha <Jhsorl> ido r I a r.Jmf.'n te 

el concepto y espíritu el<.• la junta previa;y no ulvr·dando

nos que c>Sta sirve para su/Jsanar o tomar c>n considc>racidn 

algo que sol ic1 taba la parte y no se acorclo nada al res-

pecto o bien para revisar si ,./ (•mp/azamirnto fue rP~1liza

rlo en términos /pgal<•s,o t.imbiPn corrPgi1· algun vicio, Ja 

contc>.c;tacrón a /a demanda sin olvidar los prr.supuestos 

procesa/ps, (incompetencia del Juzea<lor,capacidacl en /as -

partes, los doc11mrntos l>asr de la acción que se pretende-

acreditar con Psto.->.IJP..;pu1'!' .<.:;í' pa~a a la cm1cil i.ición y -

en caso de estar ele acuerdo t.•/ demandado y si lo permitP la 

ley en esos c;1sos,c.•stt• se> 11(.;l,ANA, y iJSi mismo man1f1psta 

que son ciertos los lu•cl1os de la cJpuJ."lndiJ y Jos ratifica pn 

todas y cada 11na d~ sus ¡Jartrs y desp11~s dr <·onfcsados -

los hechos como cirrlns y J.1 r·onformidad de la parte actora 

y así mismo ambas proponen el siguiente convenio: Respecto 

a la guarda y custodia dt.• Jos menores,pens1 ón alimenticia 

/éJ forma de ¡¡arant i znr I os a I imcnt os. 

TacrJ:Jién no debemos olvidar que hay casos no es necesa

ria el SC'ñalamiN1to de l.:i mu/ticitada audiencia,aunquc e¡/ 

prrcrpto 272-A rs gPn<'rico C'n algunos casos crc>emos que es 
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in1H~eps11riil /H.'l'O no ch•btm10s olv1clar quf.• e!>tiJ no es solo 

par¿i utilizarla como Conciliat.'icin Pr1trc p;1rtrs 5ino con p/ 

objeto ele depuriJr el procedimiento, .v rle ahi V••mos qlH' NI 

los juicios de RPctifieaciún de acla !;t•ria un f•mp/o. 

DC!bido a /o anterior tenrmo.•; c¡ue r•/ <1rl tculo 55 dt•l 

C.P.C.Pxpresu, en -"" .o;cgundo nárrafo"Sa/vo '-'" /os casos -

que no /o permitcJ /;1 lc!y y no se.• lwbit•sr lo¡:radu uo ;1vcni-

miento en la aurliPnc.:ia prrviil, los co11ci I iadorPS f•star;ín -

facu/t;u/os pi1ra intrntar·lo <'TI todo licmpo,antes dr que se 

dicte la sentencia definitiva" 

11. 11. OBJ/o.'1"/VOS 011!!" Sé' l'Rf..'TEN/Jfo:N 

RN D!CllA AUDIENCIA. 

Los princ:ipa/ps ol>jcl ivos qu<.• deben pers(•guirse Pn la 

audiencia prPvia y de conci I iación, dt...•nt ro de /;, m<Jl (•ria 

familiar, en primer término se te>ndrÍ«l qur• concicntizar .:1/ 

personal del Tribunal Superior dr• 111stic:ia ya que como ·

en ocasiones las salas difieren criterio de /os juzgadores 

que conocen inicialmente el asunto, lurgo hacf~r difundir 

entre los abogados que llevan Jos asuntos que es en vcirdad 

Ja conci J iaci6n ya qur algunos creen c¡ue t>!.;ta e!> /a exhor

tación a que los divorcianles vuelvan a vivir juntos silu~ 

ciOn nue se f..'ncuentra ildr,ica ya que"º .J/gunos 1_·dso.s /as 

partf's /lr>van ,,;ísd,•rlos añosdP Sí'{NJradosy ~~nocasiones --
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crei!n que por el transcurso de vivir scp;1rados por vnrios 

' años obtienen su djvorcio <1utomaticamentc,así como en otra.o; 

ocasiones se sugiere por parte del conciliador en t!sa etapa 

que Si!' desista ].., parLC" actor~1 de Ja acción y qul' vuelvan a 

su casa como marido y mujer pPro ~stos casos son realmente 

contad(simos~ 

Por Jo que se debe hacer incJpi6 en que Ja conciliacidn 

es para conci 1 iar sus int C>rcscs y {ij•1r Ja litis y en Pl --

caso de poder negociar /as pretensiones dl~ las partes oara 

así obtener una resolución lo más rápida yequitativa. pana 

PJ/o.s , con ello se cvitariiln demasiados juicios hasta su 

totiil conclusión* 

Cuando el conciliador o Ja conc1Jiadord adsc~ita a cada 

juzgado habla con {ns partes este deberá conocer el asunto 

y proponer las posibl~s soluciones al fJ'tir;io.Estas mani--

fiest~1n puedo consultnrlo con (mi abogado}, o hion en otras 

situaciones expresan alguna de las partes (mi ahogado me 

dijo que no es conveniente llegar a un arTeg/o o concilia--

ción J. 

En estos casos que tal vez pueden ser tarrhi~n contados 

el funcionario de la adscripci<ln no puede realizar su enco-

miendo por esa d1vcrsiJad de rriterios <.•ntre /os litigantes. 

Así vemos que en otras situaciones después de agotado 

todo un procedimiento resulta ser que como la actora no 

acredito su di cho ~ampoco el de~'lndado por lo que en la 



74. 

rP.solución no se declaró disuelto el vínculo m<Jtrimonial -

y ¡{asta ron tiempo y dinf!ro. 

Tomando en cuenta otra de las final idadcs que .r.c df•bP. 

perseguir en ü-sta audiencia y sin pt.~rder de vista es la de 

la depuración del procedimiento para t..•vitnr td pronuncia

miento de alguna nulidad por algún posible vicio en el -

mismo.Tr;1tandose de !:>ubsan¡.ir,la omisión o el error en que 

se incurrió dentro de C>sta miSrTk'l audiencia.Y como última 

parte si se logra la. conciliación se puede decir que este 

culminó con su primordial objetivo, de esta audiencia. 

Se anal izarán por parte del Funcionario encomendado 

J;1s cxc,~pciones y si se cncuPnlrc'I algun;J de conexidad li

tispendencia o cosa juzgada .. 

11.5. IMPEDIMENTOS !'<JSITIVOS Y NliGATIVOS 

CON LOS QUE SH ENFRENTA EL CONCILIADOR EN 

MATER lA FAMILIAR • 

Al hablar de estos tenemos que decir dentro de lama-

teria familiar en nuestra lftJgi.slación distrital, existen -

hoy erJ día [¡O juzgados familiares y du los cuales en algu

nos no se Ira entendido el objeto de esta audiencia por lo 

que son pocos los renuentes aceptar esta fase del procedi

miento en el U. Tribunal ~''('Prior de Justicia del Distri-
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to Fí!'deral, es por p//o qu<' t>I primr>r impedimento c:on el 

qui"! Sf" encuenl1·a •!l ConcíliiJ<Íor es con p/ crit~rio del -

luzg.1dol', se podría dt~c1r qtu.' 'm otro el de J.-1s partes 

como PI de sus abogados ,diciendo que lo que t.•s f:'Sto es 

la fa/t.1 de concicnciu entre los qut~ int erviP.nen t'n el -

proced i miento. 

Se puede decir que en su eran mayoría los juzp;ados -

familiares han l'ntendido el ohjetivo de la audiencia m;1-

teria de este estudio y hasta en ocasiones Jos mismos -

juzgadores después de que <!l funcionario-Conciliador ha-

blo con las partes tamhft.:n lo hl1cc personalmentf~ para en

ter11rse de las prf>lf'nsiones y tratar dP sr1¡;crir la so

lucióm mas adec:uada a las p;1rtes. Y en el caso de no ha

ber arreglo o c·o11vr.:-nio lo que hacr es cf)nt inuar con el 

procedimiento en <'l estarlo f'n q1H.' se encuentr~ aunque- c-s -

c:onvenientf! apuntar quro el articulo 27?.--A no impide e/ --

curso normal de todo procf..~dimiC>nto. 

TambiP.ñ se puede decir que un impedimento m;is en nues

tras funciones es que no SP cuenta con el tiPtnpn nP.cC's.Jrio 

para realizar un intento concz/iatorio a satisfacción de -

las partes porque si bien (_•s cierto que a veces e/ concili~ 

dar es e/ Secretario de Acurrdos o e/ Secretario de acucr-

dos esta en funcionC's de Conciliador. 

F.n ;tfguno:: juz¡;ddo drntro de los cuarenta familiares -

existentes no se d(_"')a actuar al conciliador y le ponen a -
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real izar fu.nci<mes diversas .-i Ja do su rtomhrnmiento,nsí -

como Ja rt.'slricci(ín por parte <fpJ titular del juzgarlo para 

que reciba sr1s Psct•itos p11diendo ~i·1· lns allunamientos,

crit<~rios que son respectab/,•s pe~o cou t.~so no se h..-. ale.a~ 

ziJdo su plenitud total la Aucli(.•tJcia Pi·cviil y de Concilia-

ción dentro del Distrito Federal y en nuestro codiffo de -

Proccdimi~ntas Civiles vigente. 

Otro aspecto que tamh1'6n tcru.•mos negativamente es Ja -

de que como no hay inc·c-nt ivos por pa1·te del Tribuno/ Supc-

rior de JtJsticia del Distrito F<·d~rnl. por Jo que los que 

lu1y persoru1s pt"r.par;Hlas par el Ct)rgo como ya se vid que 

d~bc s~r un profesionista para estar en aptitud de de-

sarro/lar el cargo de C<)nc:iliador, 

En otro aspccl o nt"Jral ivo puede ser qut• Ja pcrson._1 que 

esto dC!>cmpL•r"itrndo el r~argo de conri l i;1dor no _r;;ab1~ ni mue/Jo 

menos se preoc-u11a por investigar los antecedentes de cstn 

audiencia por lo quf' ('.'n a/r,uno~ ju?.eados SC! /ps prer.unta si 

ya platicaron y si no .sc les sugi·ert.• intercaniJicn ideas ~-

pu r<:1 t rata e de !'o 1 u e i ona r e• l J i t i o ~ 

Desde mi muy part iculiJr punto de vist:.i crc~mos que es

tas reformas ÍUC!rDn a vapor y surgiendo su publicación 

despueu dí.> los sismos que sufrio la Ciudad dl.> Méxic:o en ... 

1985 el diecinut.•ve dcscpt iembre y el veinte del mismo afio. 

Como lo establ~ce el µrcc~pto que se ~sta desarrollando 

de que uní.J ve?- emplazado L .. ¡ d(•mandado, est C> <lcber .. i contes

tar la dcmüttda y en el Cii:SO de oponer rcconvt"nción se da-
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ra vista a la parte ;1ctora por un t t~rmino de tres cita:-; cou 

las exc<!pcioncs opuestus para qul" mani fit•ste Jo que con-

sidere pertincnte,y se scffalara fPcha par~ que trnga veri-

Eicativo la audiencia previa y de conciliación,poI' Jo que 

para un comrntario dí! la que .suscribf~ t~stt.~ trabajo es que 

esta fecha debí' ser not ificiJda a las partes ya que con Ja 

sanción que se les va hacer efectiva /es va a causar pur-

juicio en su patrimonio,debicndose apoyar cst.t not1 fica--

ción de acuerdo con rl precepto 1111 en su fracción TV del 

Código Adjetivo Civil.Y entonces si dirf."mos que es legal-

mente 1 a i n:pos i e i ón dr di cha mu 1 ta. 

Despúcs de haber sido impuesta y ordenado su f'jccución 

a la parte que 1·nasisticre o en el c.-iso de ambas, St..' ob--

servara la legitimación nrocesal, y (•sen donde vamos a --

poder decidir si el proceso puede seguir o también si en-

esa misma fase se puede dar por tf'rminado por falta de le-

gitimación procesal en alguna del.as pilrtrs , por lo que -

en mi opinión serta preferible primero comenzar con esta 

ya que- si no hay leg1 timid<'Jd procC'sal, deberá dictarse el 

auto en el que se dP por terminado el presPnte proccdimiC'!! 

! o. 

Para el caso de quP se encurntren lr.F,itim1das las par-

tes el juez examinara las constancia de autos para resolver 

a cerca de las excepciones de conexidad, litispendencia o -

cosa juzgada. 
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Bn mi opinic)n dPIJPrÍa <IP refor·ukJrsc el <1rt fcu/o menci~ 

natlo y dl'biénclo quedar dt> la sip,uientc forma: Ouc se cnmc

zará /(J Auclit."ncia Previa y CÍC' conciliiJción .._,n estudiar la -

legitim:1ción procesal,Juego se corrtinuard con la imposición 

de liJ mult;1,luc•go se pvsará al estudio dí" los posibles vi

cios C"ntr'-lncio tam!,ién al l'Studio de las Pxccpciones plante~ 

das para resolverlas y entonces si decir que el procedimic:.!_ 

to se encuentra JihrL• de vicios.Pudiendo entrar de lleno a 

la Conciliación enlre las partes.Y si en este ~/timo momen

to /as partes no llegarón a conciliar sus pretensiones ni 

logr.1r un convenio p/ Juüz orderwrá se cont inue el procedi

miento y si cree ldmhiN1 en este momr•nto se abrirá el JUl

cio a pruuba piir<i dar comicnzó a la etapa probntoria, de-

jando atri.Ís la fase postulatoria. 

En este aspecto que> antecede por lo rcgUlar la mayar{a 

de los jrH~ccs i1bren f'l juicio a prueba en el auto que sc

ilalan la fer.ha Je esta audiencia y siendo el objeto que -

cuando se cc-lebra la audiencia Previa y de Couci l iación -

ca.s{ ambas p;.1rt(•S ya ofrecieron pruebas por lo que es ast 

como vamos a poder sugerir a las partes un posible arreglo 

entre ellas. No t.·~lando muy dP. :1ruPrrln algunos de los liti

gantes con esta situación, ya que como lo establece el -

art {culo 277 del citado ordenamiento 11e1 juez mandar,i reci

bir el pleito ª·prueba en el casó• de que los litigantes lo 

hayan solicitado, o_ dL~ que el la estime necesaria .... " 
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EXAMEN PRACTICO DEL ARTICUl,O " 272-A DEL CO/l/GO 

DE PROCED IM!ENTOS e IV !LES PARA fo,'{, [) l STR ITO n:DERAL. 

l f f. 1. Dé'PURAC ION Df;f, JU IC 10 • 

Tencmo5 que hace i1proxim.adamentc cuatro ;úios, se intro-

dujó al Código de Procedimientos Civiles para el /Jistrito -

Federal, tanto en materia Civil, Familiar y de Arrcndamicn-

to una figura 11.-unada Audiencia Prt"'via y de Conciliación, 

Ja cual separa cJ Ja fa . ..-.t• pnstu/.-ito,.ia clr la probaloría, te-

nicndo como objct ivo el de revisar las actuaciones hastt1 en 

ese momento en el que se actúa o bien tratar de conciliar 

a las partes para que logren un arreglo lo nris amigable --

para ambas partes y si en c;J.<;o de que no lograrán este arre 

gla el juicio deberá s!:'guirse. 

Como se observa el texto del artículo que se analiza 

nos señala lo siguiente: 

ARTICULO 272-A •• "Una vez contestada la demanda y, en 
en su C3So, la reconvención el juez señalara de inme 
~iato fecha y hora para la celebración de una audie~ 
ci.n previa y de cou ..... il!.:::iciAn dentro de los diez diaS 
siguientes, dando vista a la parte que corresponda -
con las excepciones que se hubieren opuesto -en--su con 
trn, por el término de tres días. -

Si una de l~s partes tio concurre sin causa justifi
cada, el juez la sancionara con una rn\tlta hasta por -

los mon~o~ establecidos en la fracción !1 del artícu-



lo 62 de t:Sle código. Si dc.>jn:-en cte concun·it· 
ü.nlbtl:J pa.rte!i :->ln jubLific:.i.ción, C'l juze,ndor las 
aancion:tr5 dn lgliul mnnc:·r1.~11 on1boa casos el -
juez proc~<l1!~fi a ~xnn1ino1· li1i; cucntionea reloti 
vns :.i la d•!purac1ón dPl jtJit;io," --
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Vemos que rn el sr.gundo ¡Hírrafo c/p/ articulo en mcn--

ción, nos est.ab/ccr. primt."ro qut~ si· una ele las partes no -

concurre sin causa justificada, t."I juez li.J sancionará con 

una multa IJasla por el monto establc<:ido en la frar:ción Il 

del articulo 62 del mismo Cádir,o de Prorcdimientos Civiles~ 

Al respecto considero que J.1 citc1ción correspondiente debe 

notificarse personalmente a /as partcsfundando dicha noti-

licación en el articulo 1111 fracción IV del Ordenamiento 

ant c.'i ci tiJdo, a consideración a que procOOim<Y'ltalm..'11tL> no reper-

c11te dentro del juicio lil ;1sistcncia o inasistc>ncia a la 

audiencia y cu segundo lur,ar porque la sanción afecta -

el patrimonio del inasistr.nt~ y por último porque el juez 

requiere la sf!guridad de que los interesados se r.ncuen--

tran plenamente sabedores y clpercibidos de estos efectos. 

III.1.-DEPURACION DEI, JUICIO.Nuestro diccionario 

de-/ habla española dcsí'ribcn a la depuración=dc depurar, 

la prfmera acción y efecto de dc>purar o depurarse y la -

segunda es 1 impiar o purificar. 

Por lo que en la enciclopedia jurídica Omt:"hil, depur!!_ 

ción y purgación, se ha seifolado que en algunas legisla

ciones en vigencia es análogo dichos términos y adecuan-

dolo al derecho tcncnmos que comienza la audiencia Pre-
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via y de conciliación 1·on /;1 J1mpie:t.d ÚPÍ prorcdimie11to 

cuando esto resulta necesario, entendiendose una rcvi--

sión exhaustiva del tr<:imitc para evitar continuar con 

vicios e 1rrcgularida<les selfuidas durante,~/ .Por lo que 

se continua con el analisis d<!I artrculo 272-A del Có--

digo de Proccd1micntos Civiles, en su pdrrufo tercero: 

''SI aololleren las do1; pnr·teB, el juez !!X3minar6 -
lao cuestiones relativas a la lr~1tim~~ión proce
sal y luego se proccd~ri a pro~~;;~-¡;-~~~~¡yr;:: 
CTón que e~tará ;i cargo d~l Concillu.dor ;:idscrito 
al Juzgado.El Conril:ador prepar~rá y ;irop0ndrd :_ 
a los partes, altr~rnativas de solución al litigioº. 

De Ja primera parte dc> ése e pdrrafo nos enuncia que 

debemos examinar las cuestiones relat1vils a la leg1t1ma 

ción proresal.Dcsde illl ¡n111Co dc vista, t:reó que esta se 

analiza desde que se le diJ entrada a Ja demanda por que 

si nos apegamos al lo. Art{c:ulo del Código de Procedi--

mientos Civiles, ya que este expresa que sá/o pueden 

iniciar un procedimiento judiciCJ/ o intervvn1r en el 

quién tenga interéscn que /;1 autoridad judiczal declare 

o constituy.'1 un derecho o :"mponga una condena y quien 

tenga el interés contrario, sin f~rriJargo puede suceder 

que este presuput:!sl o procesal no se haya anal 1 zado antes 

De ahí podemos tomar que solamente quién t Pne~ o dcr::ucs-

trc su interés podrá continuar en el procedimiento. 

la legitimación procesal se va acreditar o comprobar 

con los medios probatorios que liJ ley preveé para cada 
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caso y qt10 dv ahi ,f~rive un pnsihlc derecho, '~omo lo he-

mas visto que para podo1· exigir 1~/ divorcio nccesari<> --

es necesllrio que c..•xi sta el ví"nculo matrimonial, así tam 

bién en /o relativo a }¿1 <·ontroversia {¡1mi/iar o los ali 

mcntos deben <le estar reconoc1dos los derechos del acree 

dor para 1n1ciarse el juicio, etc. 

Hn lo tocante ;1/ tema Gu1"//<."rmo Cabanellas, l~n su --

Obra Diccionario de derecho Usual t>xpresa que el signifi. 

c;:do de IJE'JJURAClON.-Estc verbo en su genuina acepción --

~.ignifica limpiar o purif1car, ha sido manchado y pros--

tituido por los rég1ment.•s de fu~ra,espccialmcntc los to-

talitarios, que lo emplean para referirse lo mismo que a 

purear, a Ja dt•t;t 1 lución o ,.¡ iminar1ón, incluso ftsica -

de los elementos dudosos del pnrt1do o bando, ~obernantes, 

y de los opositor~s activos o pactficos, que se mantienen 

en inst ituc1ones oficiales o cfr i·ntcrés o nccf!sidad para 

la sitw1ción pol{tica imperante". ( 281 

De lo <-1nteriorm("ntc- expuesto y si dichos conceptos -

los adecuamos a lo que establece el arttculo en estudio 

pudiendonos percatar que en su párrafo segundo nos men--

ciona que si u11a de las partes no concurriera, o en su -

raso ambas sin just1ficac1ón se les impondrá una multa 

por /os montos establecidos en /;i fracción Jl u'~l .:ir -

t(culo 62 del Código Adjetivo Civil (consistentes en 

( 28 CAlV!MilJ.AS Guillenm.DICClCWARIO ¡¡¡.; DeRfXJO W11AL,Trxno T, 
~'k,¡Íi~11 !¿j~f.p,d}y-f Mi[S}r~t9&:nta,&1ivi ooes Scint 1 llana i\rnte 



83. 

lo~ civiles,fam1lii1rcs cte • ... de ci•·nto vcint<.• d{;Js de 

salario m1nfmo como m;íximo .... é'nse~urdü en el mismo 

párrafo el cual r?s mot 1vo dt.•l tema nos ordPníl que"cl juez 

procedera· a examinar las cuestionL'S ri..•lativas iJ la depu

ración del ju1c10 .. S1 /Js rielir11c1onf.'s /us apropiamos ;1} 

tema que lo que se pretC'nde es de l imp1.i1r, purl ficar o 

purgar el procesa en el que se actÚiJ,ron el objeto de 

subsanarlo, para ev1td'r que <"Ste Jlegu<.• hasta su total -

conclussón fsentcncu1) no pud1endos1._• dictür la misma por 

haberse encone rado el error o v 1 c1 o t.~n que se 1'ncurri ó 

y por consecuencia tener qtsc declarar nulo lo ~ctuado; y 

ordenando~t.• la repos1c1ón del mismo dPsdc donde se orde

na. 

Con lo que se trata c·s de ciar por termr'nado un asunto 

y si no huh1era legitimación por alguna de las pc1rles -

esto serla 9ue un cuñado ]p demandt." alimentos para los -

hijos del demandado ahi no se encue-nt ra la lí!f!l t imación 

procesal en virtud de qur. se cnt1P1uh• que vive Ja madrl• 

de Jos menorf"s y ella t1ent• /et facuJt;Jd y el derecho -

para demandar/p los alimentos {'!l repr<.•sentnción de sas -

menores hijos. Y en los casas d~ divorcio ~olamentc lo -

podrá demandar las pPrsonas que contrajeron matrimonio, 

As{ mi smc eu este momento se trata de I 2mpiar el prE, 

cedimr-C"nto o depur·arlo f'S cuando Sl' dt~bc.•n anillizar Jos -

presupuestos procesales y las excepciones oput.•st;i. como 
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lo (•stab/ecc el articulo 35 dP las vxc:t.>pc1ones, J;1s 

cuales scriÍn lril(iHfa!> r.011 posCerJoricli1d Pn e/ prt•spnte 

trabajo. 

l.os prcsupuesto.s procc>!i.illes según el {)1cc1onario de 

Derecho flroccsiJl C1vi 1, o t;1mhzé11 denom1r1c.Jdos de diversas 

formas ya que Jos jurisconsultos no han llegado a unifi

car criterios y asi existen diversas acepciones como -

tanta doctr1nas hay; p~ira Goldschm1dt nif>gü que los prc

supuC'stos procesalc.r; lo sean del proceso, dice: "los prg_ 

supuestos proccs.-1/es no lo son, en reulidad, del proceso; 

son simplemente prt•supuc-sto!i, requisitos previos df~ la ._ 

sC'nt PnciiJ d._· fondo, sobre los qllf> Sl' rC'suelve en el pro

ceso." Sin f_•11J1Jurr,o se puedc dec1 r que no puede lw/Jí!'r P.!n 

ceso sin que medie una dt~manda inicia./ o sin juez compe

tente- que resuPIV<-J sub re- t>l fil. 

Par;.1 el autor de Ja obra citada, los presupuestos 

procesales, son ln5 supuestos sin los cuales no pucd0 

iniciarse n1 dPse>nvolvP.rSt' válidamt•ntc un proceso. PudLc:! 

dolos def1n1·r como l'Pqu1s1tos sin /os cuales no puede 1nj_ 

ciarse n1 t ram1 t.arsc con eficacia juri"dica un proceso, y 

s1 <!'I juez no es competente,si las partt!S carcct."IJ de ca

pacid;1d procesal, si el juicio no se iniciit por medio de 

demanda en formn, p/ proceso no ~f" consl i tuye. Los pres~ 

pue."itos siempre debPn subsistir desde que 1nic1'a el pro

ceso.Para Ch1ovPnria hay presupuestos comunes a todos /os 

ju1·cios y t>,c;pC'c:a/t~s alr,unos de ellos, los presupuestos 
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el juez d(•be examinr1r de oficio y aquellos en que es ne

cesaria /a 1nstuncu1 r111 pdrles püra decidir sobre los -

mismos .f:l denomina e_:c.•sunucstos generales a !a r/('fnanda. 

~.!:!.!...'....!..!1.- dt~l /ut•z, 1·aoat zda(/ proc<•s,1/ rl~·--!__~._1.!'_!_~ 

el interés procesal según algunos jurisconsultos.(art.lo. 

del C. P .. C.) y los espt .. czales se .out.•dt.• decir que son: -

existenc JJ de un titul.!:!-.!:)_:·r-ut1vo, ex1slf•n1·1.1 de un ti'lu

Jo h1nr1tt•C'ür10. p/ l("Stam1·nto en los juic10.s suresorios, 

l!l r1ct<1 de> matr1mo1110 1 t•n lo.<; d1vorc1~oc· lo que e/ -

juez de of1c·10 debe examinar sz existen o no dichos pre

supuestos. En catriJ10 tratandose de las excepc1onPs de -

la /1tispendenr1a o de> lii conexidad, surC>de lo conlrürio, 

ya que si el detrk1ndado no las hace valer, t•l proceso pu!!_ 

de continuar hasta sent~nria def1'n1t1va válidamente. 

En el articulo 1,7 del Códi¡;o de ProcedimiPntos Civi

les señala:"I!'/ jut->z rxaminar;ide oficio, la lcr,itima~ión 

procesal de las partes; l~sto no obstante, el litigante -

podrá impugnarla cuando t<.~nea r'<J7..oncs para Pllo .. . Para 

la doctrina ch~ Cürnclutt1 los presupurstos son:/os actos 

jurídicos pueden ser v1nculuntes y vincul<1dos.Segú11 la -

doctrina de Guasp "I're.">upu!'sto es la circunstancia o con 

junto de circunstancias que deben darse en un ;1cto, para 

que éste produzca todos y sólo /os efecto:.: a que norJDal

mente va dPstinado. SiemprP hay que tener en cuenta los 

tres elementos pa.xu; fijar Jos presupuestos siendo est'?s; 



5on t•l sujeto, Objeto y mudifir..ación de Ja realidad 

existente.- ant<.•s del acto o LJct1"vidad t•stricta .. 
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De acuerdo a cstus bi.Jscs, i1nal iz.;1 Guasp, los diver-

~~t•supuestos: ;.1) Jur1~d1r:t'lÓ!!..!._ Comoet< .. n«"1d. CtJfJif<'l-

dc:.Hi-12.!o< ('~JI ,_J_!::_(l!.J .... L!!!;}~l'nrí !l...C: .... -5!.!::_E!!..-" tu/ .1e1 ón, f'f.•qu J s J -

de este modo se hun visto los 

diversos crit<.•rios que hay ::;obre los presupuestos. 

Por estos se pueden dcc ir quC" son l u s forma I i dad<,s, 

o condiciones con las que dt•bc principiar todo prore!io~ 

fll.2. LA L~G/Tl/11AC!ON PROCF.SAL. 

Sobre este tema hay d1vl!rsidad de• criterios Yi1 qur. -

/os jurisconsultos no se- han puesto de acuerdo t't.•spccto 

a li1 Legitimac:ion Procesal y la P~:NSONALIDAD, ya r¡ue /a 

primera de <~llas se considera un derecho intr{nseco que 

ti~ne una persona pura hacer valer t.•l mismo y que este -

le fue violado. A lo que la Personnlidarl es un requisita 

para ser parte en el proct.'SO más no pariJ re1'ICH11.:Jr la --

acción por sí mismo pudiendose entender que este viene -

siendo un intermedi¡¡rio dur<Jntc el proceso por }.as par-

tes. 

La legi_tim.ación Pro~e~.Jl o f<'lmhién }]Qmada Legitima

ción para Obrar, ·como lo establece el Diccionario de De-_ 

rcci10 Procl!sal Civil de Eduardo Pallares, "la Jegiti11k1--
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cicin l'n JJr>nPral c>s la s1luac:ión en que se encuentr;, una 

pt..•rsorJ..J c1>n r·espr•clo a det1.>rm1t1arlo arto o s1luar.1ón ju

rtdica, para t•l PÍ1•r:lo d(• pmlf'r ej<•rutar Jcgalm<>nle 

aquél o dt.• 1nt 1_•rv1.•n1 r <'n 1i.stcJ. S1 puedt• hLJc:erlo, 6slrt lc

git imado,· y t'n t•I r·a:;o conlr.1r·10 no lo ésta. 

la lt.•g1t1mac1ún procC'si.J/, es la facu/tacldt.•poder -

actuilr c-n t•/ prorf•:;o,como ~!.~l_?!: _ _.__!.::5!_'!!.~~!!!!~!2_di1<!.!!__,_~n,.~o tcr

~~!:_fl_S_~!l__-~-~~-~~d_c~-~~-_!._'..:_~_!!!__~· f,il lt•t,.1t1mac:ión procpsa/ -

debt_• d1stinr,u1rsl.~ claram<'nle rl" /.:J Capac1cl.ul JurfrJ1ra. -

l<J capac1Cf<Jd, t•n /7,t'nt•ral PS una cual ,·,Jad dP Ja ¡H•rsuna -

que prt..•supone cll'tPrm1n.ulas Ídcultades o atributos, mien

tras r¡ue la l<•r;1t1mac1<jn l'S la '>Jtuac:rán ele }11 persona -

con rf!sp,~cto al JClo o Ja rE•/ac1ón jurídica. ~rnelut!:_j__ 

en su doclr1na f'xpone: <¡UP /;, IPP,il1.mación es la idonc{

dad dt• la persona para .11·túar P/J p/ juicio, inferida no 

de sus cual1rlades pt•rsona/ps sino d,~ su posición rPS[JCE_. 

to del Jicig10, t•xp/i(~ando la anterior clefini<·ión f'n los 

siguit•nl('s térm1nos:"Para que ;1lr,u1C'n puC'dil arlÚJr on -

ju1c10, no basta que posr-a ]Js cual1dn<ÍPs pPr.:.on.ilt.•s de 

que h<'mos trat<Jdo en Jos puntos precedentps fes dec1·r -

las <"Uill 1dcides qut• prorluc:Pn la c·.1pac·idad prOCC'Sill), s1"no 

que st• req111,>re, éldpm;Ís, q1H' 5(' E'nn1e11lrc c>n una deter

minada posición, que aqu1 inlc•nt<Jmos definir quien esta 

l""e;rim.:1do prucesülmcntc• C'fl on j11ic10, es el titular del 

111tPrés que e>n el propio ju1,~io se contraviertc. 
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/Úr /<.1 doctr1'nil d<.• ~~!..!L~l!.' s1.• <•ntiéndl.• la lc¡~iti1nac1ón 

como la co11s1·cfr•1·.ic1<Ín c.>5f1<'Ct.J/ etJ 1¡uL' ti(•ne 11.1 /f•y,rlf'nlro 

de cada pr•oc;pso, .J pl'rsonas <iUl' st• Ira/ lan eo una clrt crm1 

n.uda r<-•lac1ón con t•l ohjelo de: l.J prPU~nsión ¡H·o1.·t•s.-d;y 

en virtud <Íl' ruya coo.sidl'rarión, Pxitre, par;i rl'H' J.1 prt•

tensJón $L' l'KilTlltn« c11;111to ;i/ fondo, qu•• !-if'CJn cl11·h.-1s pPr 

so11a~ las que figurrn como p<1rtP en cl1cho pr(H't•so. 

Para !j./J.!!__j!oc~ d1 st in¡~1H• /d Jeg1 t im<1ción efe /,-, c;111-

$8 de Ju lcgitimacicín en p/ proct•so_ sostienf' "que el -

criterio básico para dct crm1nar /,¡ /PlfJ t imnc1 ón ¡wrc1 

obrar éstá constituido por la t itularirfad C"fc·cl iv;1 o ::;o/i.1 

mente afirm;úla de la relac1rfo o e:;tndo jurtdico, 11li1lr~r1a 

del-__ ~ui: .. c_i.~-~l·-_A~_r vemOs que p<rrn él <'SliJn le¡:1t11nadas en 

Un-juici'o,-_Jas pl•rsonas que son tit1df1res de la rt•lación 

ju~í'diCá slibstil_nci;1/ quo se dr.bat(• Pn c.•l juicio. 

Según ----G0Ídschm1dt, la cnt icnde como el "derecho de 

gestión procc.~al, J;1 facultad de /J;1cer valer un derecho -

en 'juicio, y por cargiJ de gestionar el proceso o de ac-

túar en él, la ineludible ncct'!'sidad de defenderse judi-

cialmcnte contr;;1 una demanda, se puede deci_r .que el de-:.. 

rccho_d,~ gestión procesal nace generalmente de la titul!!_ 

ridad del derecho litigioso o de la accidn dicutida y la 

carea de! eest ionar el proceso. 

S1gu1endo cd. proccsnlisf<1 mPxicano Cipriano Gomez L!!, 

ra h<Jc:e una cl.1~if1·c:Jc1ón y fo inte1;pr·e-u1-Con c/-sigu-ic'2 

te cuadro: 



.:t )Capar l <lud d _. ,i;oct-• 
b)Canar1ducl ;,1J;·,i <.;(•r· par~t' 
c}l.1;.•p;1t1mric·1,-;n ~ni c.1u::;c.1m 
d}Pat·lp Matf·c·1,1l 
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.:J)C.1p<Jc1dad du E}t•rcic1<.l 
b/CJp~c1d;1d Prc1CPsal 
cl'-.t.•j;·1t1mar1ñn ad proc:e~sum 
d)fJr1rr t::' form.i/ 

ta lt•gitimacicin en Ja causa conform(! a Ch1ovenda, es 

una condJctdn para obtener sentencia f,'1vorilblc, mitmtrus 

que lil l<'git1m<.1C:ión procc>sa/, IH c;i/1f1ca como un pt'esu-

puesto procesal. 

la legicnn.:1c1ón Jurtdicil, debe entenderse como una -

situación del sujeto de derecho. l'n relación con dütcrmj__ 

nado supuesto normativo, que lo autor-1 :t.a adoptar dt.•l!'>rmi 

nada conducta. St~ puede dec1 r quf• /¡1 le¡p t uTiación, es 

nutor1zJc1ón d(> Ja lf'y porr¡uP el sujt.·to de dererho se ha 

c:oloc:ado <'n un supuesto uorm<Jl 1vo y UJ:! aut or1 zuc1 ón im-

pl ic.a el L1n1} tamu•nto part.t desarrollar determinada acti 

v1dad o conduct.;i. L;1 11!¡1;1l1mación puedP ser de fondo, c-s 

dec1·r u11;1 legit1mac1ón caus<-11, que es la que tif!ne> toda 

partf• mtter1al,porque (•stil urtim.:iment<! ligada con la Cil-

pacidad de goce. T1en!! capacidad en Ja c:ausa Jos que ti!_ 

nen /¡¡ c~1paridad <11~ ejercicio y<.1 que esta procesalmente 

se t riiduce en una capacidad procesal y que la t icnen aqu~ 

/los sujetos qut" estun válidamente faculatados o auLor1-

zacios, para ¡ictú:1r por' si, o en reprPsentación de otros, 

y como puede fae..-1-/mf'ntP deducirse este..• concepto de legi--

timación procesal o formal~ 

De los itnterior1.•s ccnceptos d(." la ll'J{i-timacirifrcproc!_ 

sal t> llatn.3du de diferf'ntf!' forma vemos <juc eSta última f:'n 
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ha tr•1tar es p/ dl' la legit imac1án fH'O«L'SLJl ,y PSta debe 

consrstir 0 tm urw autor11.acic)n quC' la lt>y otor,;a a los -

sujetos /dt• los que se ven 1nvolucrHdos o afectados sus 

derechos d1rt~ct.<1111C'nte) y m1.srnus quP se han colocado ante 

un supuesto normativo. 

llay dos tipos de legit1mac:1ón; la activa.-Que es la 

facultad qu<• tiene ur1 sujC'lo para iniciar un proceso.Y 

la pasiva. -Se rPfJ ere a la situación jur{dica de aquf..'l 

sujeto de derecho en cont1~ del cual se rcqui~rc endcre-

znr el proceso, o ll1t.•n la legitimación í's la fundamenta-

ción dr. una prcten!iión, Ja r"1.ún legal el"' r>sa pret<'nsi·ón. 

Siguit•ndo cun el análisis del artlculo encomento no.'i 

encontramos qul• este t1;.•xt.ualmente nos dice en su párrafo 

terccro: "Si at~istie:·en las dos partes, el juúZ. ,_.x:1-
~inoró l;1s cucHtiorirs 1·elativas a la lcg1-
~i~ación procesal y luego se proccder5 a ore 
curar la conciliaci6n qUP eot.ar¿ a c~r·g~ ~eI 
c:onciliador udscr·ito 31 j~JZCRdo.El ~oncilia

dor preparar6 y propondré n las par•es,a!tcr 
nativas de solución al litigio.Si los interc 
sn<los llegan a 1Jn convenio, ol juez lo apro: 
bnra de plano sí procede legalmente y dicho 
pacto tendró fuerza de cosa juzgada~ 

Por lo qut~ f~.S necesarJo que en todo juicio Ordinario 

Clv{l, ha de ser1a.lar.')o la audiencia Previa y de Concili!:_ 

ción ya que como en c·l transcurso de este [rabajo vemos 

que esta es muy zmportantf' ya que no debemos olvidar su 

objetivo que dt:b(~ persegu1rsc con la realización de di--

cha ~1idiencia, ya que aparte de que nos servird para re-
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visar lo que se lleva íJt:luado dentr·o de:/ proer:d1m1enlo,-

como es el rle ver si el juez ilntc el que sr ••slil dcsarr~ 

liando es competente par;J seguir cnnuc1'c~ndo dL•/ jun:10, 

revisar si st.• han cumplido los pr1_•supuPslo~ procesales o 

tambiCn conocidos como rcqui~ilos dt• /a dr>manúiJ los cu¡1-

les debcrcitJ suhsir.l1r C'n todo izc•mpo del proc(•so~fq1H• --

todo ju1c10 comience fJOI' una cfpmanda,Ja rompetcnr1a del 

jufJ?., liJ capacidad prncc.<>al dt• las Jldrl es y ,.J int t•rés 

procesal~ 5(~guir l'Xam11wndo los dor:um1•ntos hase de In -~ 

acción en los casos efe divorcio, los alest.J.dos del rcgi~ 

tro C1v1/ corr·cspondit•nl('s primero al matr1mo11co, y al o 

/o!' nac1m1N1los de lo.o:; hijos rt>sp1~r:t1vamente,C"ontinuando 

en los términos r/(i los artículos Jtl,,116,117 y 119 t.odos 

del Código Adjet 1vo Civ1 I, efe la que clebL•rá t.•xplorarse _ 

minucro~amcnt(" d1cllo emploi7.amif.'nlo para poder valorar --

qu~ estJ SP 1·r·aliz6 <:onfnc·mc a der~1:l10, asi despu6s se -

obst•rvard que la conteslacnin '-' ]J dNnru1da haya sido f'n 

tiempo y que C'sta deber<i conten<>r' las focmalidiJdes co---

rrespond1entes, o en caso de> qur• ex1.<;til reconvPnci'ón es-

tar seguro de que se haya emplazado al reconvcn1do. 

De~pues de h~bcr ~r;rtado todo lo anterior ~ntonces -

si dC>bc-mos proponvr a /as p<.1rles las solucion<->.c; que se -

consideren mis apropiadas pariJ poder obtener r.omo prz--

mordial fin, el de que este juicio l lt:..·gue a la conclu---

si ón por este medio. 
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En esta fase.• probatoria, c-s necesario JiacC'r incapié 

011 varios pr1ntns.RI Conc1/id1Í1>r· al dcsarro/J¡1r su fu1J-

ción,t.:u11 las J1mita1·ion<•S que.- !;U fnlta d" PXpcrienciiJ 

concienc1'11 d<.> J;i a/ta re.sponsah1lic-J<H.l c¡UP la ley les -

/Ja confi~1do, se v;1 encontrando con una SPrie <le conflic 

tos c¡ue le proporcionan los :ibo¡~ados postulanles,que en 

su mayoria no lian asimi /;1rlo la naturilleza jur{dica de la 

gunos casos evitar la conferen1·j¡1 directa de las par·tes 

en principio con el C1udad.u10 Conci J i<Hior y por consccuc!!_ 

cia con el C. luez,quiza.s ron t•/ consabido fin de impedir 

la tr.:Jnsacción 1nm(>(/iata ajc1w a lo:; intereses personales 

del dSesor o el dP!;l~'ll1-mit·11to, f¡Jcr.bi~n 1nmPdiato de la --

instanci<i t ram1 taria. 

Otro dt' los ¡H·ol>lemas con 1o.s cuales tropic>?.a el Con-

ciliador en .su trabajo, es ocasionado por el postuf¡Jntr, 

que p(>r igno1~ncia t• intransieencia pretende aprovuchar -

la diligcnc·ia para r·esolvcr cuestiones que no fueron pla~ 

tcadJs en /a lit is o c¡tH' son materia dP ella mediante con 

vl'n1os tut.ilmcnte fucrn di> /a ley o que por la naturaleza 

de lil J~cirin intentada, no es posible concluirlos mediante 

convenio.Tal l'S el caso de las nulidades de Matr1·monio1 

p¿rdida de Ja Patria Potestad,Contradicción de Patcrnidc1d, 

et,_.., y al no permitirscles ninguna transacción al rt"'SPC'E. 

to, d::tdo qu-~ t~stas acciones .r.;e rt..'.t>Ut.dvPn nr?cr.sarinment e -

con ~cntencia definitiva que declare formalmente lo solz-



citado.En esta clase d'· asuntos st•r{;Jrecomc-nrlub/e qu~3~o 
st~ seiialara esliJ junla apoyündost• jurhliramcnl e t.•11 el -

arttculo 55 dt•l Cckfir,n rlc l'roct>dim1t•nto:; Civi/~s, t'n el -

que .se ÍiJcult<.J al ''rg<1no jur1.'id1cc1onal a no llt·v<1r a ca

bo las rJVencncJdS cuando la IL•y "" sma lo impide y l cnt•r -

especuil cuid.1do t•n rpso/vpr dfllf's de J.1 <1ud1encia de ley 

/,as e.'Ccepc1ones pl.1nt(•;1das (r.ont•x1dad, /1t1spc·nrlenr1a y -

cos.1 juzgada) y por .•;upuC'Slo dp r¡uP el juicio_...,_, //<?ve 

con /J más absoluta r~~gu/.;1ridad y tr<Jnspilr<>nCJit t/Ut.• Ja 

ley marca. 

7'od¿1s t.•stas CfH"stinnes y otro::; conflictos para el 

Conc1/1,idor, requieren de su pericia, como profes1onal 

del derecho y romo m<>d1.:1dor t.•nlre cnlc."> agrt~sivos y alte

rados cuando menos por /iJ pr<..•sión emoliva que implica Ja 

presc>ncin de la autoridad, auri~ul.1 por ,...¡ prohl•.'l11i.l en si 

mismo, han de irse ~orteando r.on la ayuda dr/ t1f-.•mpo y la 

dedicación con amura la función, quP no es nada f;icil -

por Ja ndturalf•za de_• /<:J función y J;i falla de motivación 

o incent1vac1ón por parte- del Est;u/o hacia el servidor -

Púb/Jro </IJt• la dPsempC"ña, tanto en el aspt.'Cto del valor 

profes 1 ond I como en el económico dado que no se 1 e lla -

dado Ju importancia debidJ, no se Ita valarc.1do la alta -

responsab1/1dad que Ja ley ha dado al conci 1 iador y se le 

tit.'ne i1S1'1rnado un sueldo irrisori'o con el cual no a/r;:J!!. 

L.d ct rPso/vPr su situación -econOmica'-persona·l-Fam(Jiar 

dehl endolo asi a no proveer de especial cuidados a su 
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t1·dbajo .Y a !-lll supcri1cidn prof'-•s1011...1/. 

l~u obsv,.v11nc1·<J clivirlt.• de {;1 dUd1L·nc·1a J>rcv1a y lÍP -

Conci]iuc1ón y la rmpnrL111ci;1 cll' la función del Concilia

dor que In preside', dan la ¡.iautw pdt'il r¡uc en e/ trabajo -

diHrio de un juz1!ado, st• V.Jya alJreviancJo /a solución de -

un s1r1 n~mero (/1• juiCJ<JS que ociosa o innecesariamente -

.-;e lwn 1"nic1ado y con ello };1 disminución de la cargil de 

trdbajo que hoy rn d{;J pl'cva/pce en la primera instancia. 
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l f l . J. f.A S é'XCl:"f'C !ONES. 

Es necesdrio hablar de loR ant~cedrnt~s histciricus -

de esta palü.bru y t rnemos que esta !>urg1 ó en t>I sl'gundo -

Pf .. riódo del derecho ProcPsal romano, /J.1ri.1do formulario 

que inicio con la ley AEBUTIA y liJs dos l<•yps JULIA de -

las que ignora la fecha y cnnlt.•nido, <>n est1.• tif'r1>po la ex 

cepciÓn can si Si {a (•rJ Uflü cf•ÍÚSU};,i ·r¡Ut..' .Jgr<•r,abd l'i pt•etor él 

la for1Ttt1la acción l'/l beneficio dPl demandado. la exc1~pción 

en el Derecho lust ineano dPfin!" a las PXCr!pciones.-Como 

las defensas establecidas PrJ favor del demandado, porquP 

sucede con frCl':IJf'IJClü. r¡ue, si h1Pn /¿¡ dc-ni.11iri.-1 es JU5lil en 

si m1 sma, es sin embargo injusta, respt>cto df' la p('rsona 

r·ontra quJén se intenta. 

En el derP,~hu Modt•rno la 1_•xr·e¡u:ión cJ1ce:R!:.i·cRICIJE.-

es /a exclusión rit"' fil acr:1Ón • c5to es /a contrddicción 

o repulsa c:on qut: el dc:>mand.Hlo proC'ura diferir, dC'struir 

o en(.•rvar Ja µrelC'ns1án o d<•manría dt>l actor". [.a.<> leyes -

dP. partid.1 a}¡; ':"cepc1on la llaman a la defensión, porque 

toda c>xr.epcion PS una dPfensa, pec·o no toda defensa es -

excepr·ión, Pn .s<•nl ido propio.'' f.?<J) 

flu¡ro Alsin.J re<.Jlizo un f>studio !'Xtenso sobre el con

cepto de excC'pc1ón en su revista,¡,_. d-.:ro:chú prucesai,año 

VII, primera parft! d~ /;J p:iginatrcs a la cincuenta y ocho 

( 291 _.oo.cct .fJJCCH1/ARIU !E ti':N!HIJ FFJXESN. CIVIL, pag.]40,J/15. 
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y en resumen, la ¡1.1lahra CXCPp<~J<Íll tiene tres acepcionr.•s: 

aJBn s<.•nt ido Ampl 1 o tl••s1gna toda defí~nsa que .se opon(_• il 

Ja acción. hJHri si.~nt 1do mds rcstri11gu1do, comprende toda 

la defí'nfül fumfor/i1 f'll un IH•cho itn{>cdi t ivo o extintivo -

fdt• /;1 acción};c}lú1 ~;entido f:.str1cto,cs la defensiJ funda-

da en un lterlio irnpt.•dztivo o t-•xt1'11tivo que el juez puede -

touiar l'fl cuenl.d tJnicamPnCP 1·11a11do p/ 1lem1ndado lo invoca, 

y ~1nalizar la naluralezd jur{dica de la t•x:ccpcióri con!;1s

te en un de1·Pc110 dP 1mpur,n.Jción tji1·ip;1do a la acumulación 

de l<J accióu. 

~n la mod~rnn Ciencia Proresal se distingue entre -

presuµul}sto pro1·•"·.;.1/Jromo un ronjFJnto de requisito.o; quP 

debe llenar el i.J<:tor para poder dt.•ducir su ücción c>n el 

iuicio y que impugnados por el demandado hacen.en tanto 

no se llenen, inefica;.o; Ja acc1ón; /.;J C'XT<-'p,ctón,espec1e de 

acción defensiva, alega.ble por todo titular de un derecho 

~ubjctivo cnnfrovc>rtido en los Tribunales. 

Para la doctrina Guasp, las excepciones.- son actos 

no derechos ni podere."i, y de modo más concreto debe decir 

se que son contraprestaciones se tiene Ja idea de que son 

poderes conferidos al demandado frente a la acción ejer-

citada-:-en--su contra. 

Por lo q11c se entiende a la defensa,· esta viene h3~

ccr el acto de repeler una agresión injusta. o b.ién los 

hechos y ra?.nnes jur{dicas que hace valer- el demandado --
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para dcstru1r o Pner·var lü acción dp/ dcm.;.uulr1ntc, pudic!!. 

dose <.>ntt.•ndc.•r Ja defensu como /J(•cbos o argumt'nto.<> qrJ<..• h~ 

ce v;llcr '-'" ju1c10 p/ de11Ji1ndado pura d(•struir lil ar.ció11 o 

impedir su ejrrc1c10. 

Para CllIOVENDA la exr:t.'pc:fcjn.- es un contraderccho de 

1mpugnac1 ón qut•, como todo derecho, el jue7. no pued<.' iJC-

tuar de 0(1c10 sust1tuycndose al titular. 

/','XCEf'C ION fJH CONl!,'X !DAD. 

Las siguientes cxcepriones son de las qur• rt.•g/amcn-

ta C"I articulo en estudio r~n su último p.irrafo.f:n caso -

de desacuerdo f'ntrc los litigantes, la CJudiPncia prns1.!-

guir;i y t.'l juez, que dispondrá de amplli.IS facultades de 

dirección procesal, t.>xüminar<i en su caso, las exccpcion<~S 

dt..• Concx25Jad, f:~i_!!E_~d(~~0..:.!.. y ~°.!!.!i~_l__!!..!1S_ªda. con el fin 

de dPpurar el prnredim1ento lim(Jiilndolo dt~ los posibles 

vicios q11e tuv1era. 

f'or lo 'l"e respecta a laf.'XCEF'CJON DI!,' CONl!,'XIDAD. - es 

t~ t1~nc por objeto la rem1si6n de los autos en que se 

opoac, al juzgado que prev111ó t•n el conocimiento de la 

causn conc-xa. !lay conexidad de causas cuando hay ident i--

rl~Td de pPrsonas y accionPs, aunque..~ Ju..s cosas sNln distin-

tas, y cuando lus ucc1onrs provengan de un¡i misma causa. 

(Art.}9 del Código de Procedimientos Civiles en r.l Distri 

tn Ft•dera/). 
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l\n reiacicín a /¡¡ fi!CEf'CJ!!:_V_}J_l::'.J,.ITISl_!S!l_!!j\NC/11 c1;Li1 

procede cuando un juf!7. conor.L• y.a clt>I mi!>mo ne¡~ocio sobre 

t.•/ cu.-J/ .-../ procc~ado e:; l'/ mi.<>mo dt>m.:inrlado. F.I <¡ue /a -

oponga Úf~b<.• sf•fia/.ir precisame11tc• t.•/ juzgado c/ond,. se tra

mit;J el primer juic10.S1 st~ <lec.·lara prorecient.e, st• rem1-

tir.in los autos a/ jt17.p,ado que /H'Jmero conoci<; del ner,o-

c10 cuando ambos jut..•ces st.• f'ru:uentrnn df!ntro de la juris

clicc1·ón del m1 smo 1'r1luuw/ dt> Apelac:1-ón.St• d<Jrd por• con-

clu{do el procedimiento si t.•/ pr1.mer juicio HP triÍmitd en 

juzgado qut..• no µcrfpnozca a la m1smn jurisdiccián dt.• ape

lación. 

Para profundizar un poco en estf.' inc1$0, por lo que 

st.• rt.•fierl.' .-i l.Js excc·pcione:; q11r- .'-iP han r/r>f;J/ lado en I {

neas que nnlt .. ccdcn vc.•mos que /a Excepción dC' tit 1spendt.~n

cz"a. viene drl ,o.;fgnifit·ado lat1no*litir,i11m··a r¡1H•r1•lla.-

plei(o, disputa y pc1r ot1·0 lucio pendeo~cstar atento,pcn-

diente 1'nclPciso,t•st.ar sujeto. Y 1.•timológ1ciJmPntt.• ! ... 1tis-

pcndencia~'sign1{1c;J, la existencia de un pleito que to-

davfa no se resuC'lve*. 

F.n la doctrina procesal c.•sta palabr;1 supone que un 

litil{io C"!->tá en acto o en vida, esta pcndit .. ntc, r.ircun.s

tanc:ia que ccsar'á en o/ momento en que pase procesalmente 

a cosa juzgada. 

[ .. a l.itispendencia ha sido estudiada desde dos ángulos 

diversos; __ en un p_rim_l~r término como prPsupuesr:o procesal-
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en segundo lup;ar, como excepción. 

En todo caso los principios que Sf! aplican n la li-

t ispendC"ncia son /os do la unidad de·! prucL'~o del conoci

mil•nto y(•/ de- la ''C:onomia procc!.s.J!, y ,1clem<is la TJt}Ct'si-

dc'Jd de ev1t•1r rl pronunc1an11c.•nto <Íl' sentt•ncias contradic-

torias,totniJTUfo en considPración qup /a institución se con 

figur<.J cuando u11a controv,•rsia anl<-•r1or se 1•tH.'llf."ntra pc_•n-

d11.•nte de resolución en el mi:;mo juzgado, o en C"I mismo 

Tribunal o b1t.=n en otro d1fcrent<-• y yd Sf'iJ t~n los diver

sos supurstos haya o rxista idt~nt1dad de los elementos -

dC'I l1t1g10 plantt•ado en los dos procf...'.~os. Esta identidad 

se ref1Pre a /os sujl.'tos. el objeto y la prf•ff•nsión.Bn -

rPsumen se product.• li.l I 1 t ispe'fldt•ncii.I <'11ando una m1 S/TJiJ Ci-J!:!_ 

sa litigiosa .se µropoue iJnte dos }Uf'C<"S diversos (CiJlama!!_ 

drer), o cu<Jndo Ja misma cau:w se pr~ser1ld varias vec<"S -

anti' e>! mi!;mrJ juz¡;ador.T.w¿ién .se ha considerado que la -

1nst ilución se produce con el f'stado del juicio dC!l que 

ya conocen los Tribunales y no ha sido resuelto por sen

tencia 11 rmf" . 

• . Debe tomilrse en consideración que el articulo38 

del antes citado ordenamiento _procesal distrital dispone; 

/_,a Exct•pc i ón dC" Lit i spcndenc ia,, pr.oce-cfe cuando un juez -

conoce ya del mismo negocY o sObre el cual. es demandado 

el reo.El que la oponga debe ~eiralar Precisam~ntc.• el juz

gado dondC' sctrnmita el prilnf!r .juic"lo •. Con e'/ ,..~rrito con 

el que s~ opong.-j se dar;J- t·raslado-~p-or-~TRE~ DlAS, a la co~ 
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truria y el juez debe~{ resolver rn J.1 Audier1cia Pr~via y 

de Conci l iación.puc/it_•ndo .c:i lo cnnsi'dl'r<J necesilrio orde-

rtitr J¡_¡ insppcricin dt> Jos otros aur.os NJ t•I jul.j!.JJo que 

previnó primeraml•ntl'. Si :-íe ¡/pe/ara proc:t>d<•nl1~. se r1Jmit1 

ran los autos;.!/ ju/.gado íJUl" prim<-ro pr·Pvino el('/ juici'o. 

Cuando cliclios jlJl'CPS .'>P t.•11cu .. ntren dt·ntro dt:- la misma ju

risdiccfón o clt.>J rni.•.;mo 1'rihunal dP Apt•/<tción. fJanc/osf> por 

termin<1do o conc/ulc/o t_•/ pr1mt>r juicio. 

Por lo qut~ C-J/ s1r,nific•11lo Plimologico dp la Hxct•pción 

CÍl' Conexidad, pst.il vr l.'1u· cJp) /;it {n.., a conrn.•xus cl<'l verbo 

coneclere, atar, juntos,del>it;ncfos1• enlPnder esta romo la 

estr•echa relüc:ión q1H· existe entre dos ú más procesos,-

po,. /o quP /;1 r<•soluc1ón quP SP rl1cle en uno d(• ellos pu:=_ 

de influir en los otros, y µur olio r(•sulta convcnirnte -

que si~ snmPlan al mr:-;mo 1'r1.hunal, l'Vitando la posibilidad 

de scnlvncii1s cnntrad1clorii1S. 

Hn };1 mayor part1• tfp Jo.e; c.:tsos, la conexidad proce

sal ya st•a que· st• trutl' de proc<•sos o dP prctr11sio11cs, -

desc!rboca Pfl Ja aeumu/ac1án de /os juic1·os que se cncuen

t r11n v1ncu/ados y .SP r(·~ul'lven no sd"lo por t•l mismo juz

gador s1110 l¡unh16n en urw sola sentenci<J, aun CUdlldo se 

t ram1 ten Pn t•xp ed 1 c•n te~ st~¡ia rae/os. 

f.n conexid¡1d coiru:idf' en sU.'i 1 ineamientos fundament~ 

les en las divc·rsas ram;n; proct.•sales, pero en cada una de 

tol /as po.sP1~ dt~t rrm1nacios w •.• :. (ce:;. 
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La excPpción dP Cosa Juz.g11da, es lil .wtoriclad o fuc.·ria 

que la l1•y atribuye éJ /a sentenr.1.1 f~'Jf.,'Cl/TOl?JA, a dicha -

fuerza se /(~ con.r:;idC'riJ como 1 rrPvocab/t_• e rnmutahlü, ya -

en el juicio c11 que ~quC'//as si• pror111r1r1rn o en otr·o di-

verso, l> sC".r, q11r ~' ya st• drclurd ejecutc1r1a alguni1 rr-

.'>Oluc1 ón en lo sucL>s1vo ycJ no ¡>u<-•dl• ser alte1·c1dn u mod1fi 

c~da mrdiantc n1ne~n rec11rso. 

/,,,,1 cxcepc1.ó11 dl• </Uf' S<' trata, pucdr .sPr opon1hlc en 

cu•1lqu1cr rst~do d<•l jt11c10 hasta antes de dictar svntcn

cia Jo que la d1 ÍPrf'·nci•1 dt~ las dtHn.:ís Pxcepcioncs, que ún~. 

ca y Pxc}u.s1v.:wH•nt P son opon1b/1•s ,J/ contesldt' Ja demandi:J 

f.;_1 única manera dr justif1carl<j l'!> con /.J t>xll{lJi<'ión

dL• /;1 copia cprtif1.cdda de /a rpsolución y su n.iturale?.a 

jur1-d1ca, es r>/ C'Vit<:1r c¡u<' St' dicten dos sentencias sobre 

f.'1 mismo .Asunto pudH~ndo st•r· dicl1<1s rP~o/ucronüs simila-

res, igudles o c:ontradJt:tori,1s. 

En· el Cód1p,o Procesal C1v1/ clt! 1')811 para L~I D1.str1to 

Fcderal,cstc~ la def1n1ó a Ja co.sd 1uzeada como /;, Vt~rdad 

legal y contru ella no se admit(• prucbu n/guna, n1 recur

so alguno en contrar1 o. 

Cübr Je:,,.tdcar, q11P se encuentra d1 spucsta en la /py, 

Ja excepción t.•n Ja rc-gla p;eneral, contf'rtíd.i en el artículo 

94 dt.. .. J Código de ProcC'dimicntos Civilcsvigente Em el Dis

trito Federal,en e/ que se permite alterar la definitiv~i· 
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dad de las rcsOiucioncs en-autoridad de cosa juzearld, <•s-

lo os, tr;ítundosc de asun-tos ROl>re lo~ npgoc:ros de Ali--

mcn~os, ejercicio y :..;u~p1•11sión d«~ la f';1l1•ia l'otr•st~.Jd,in 

terdiccíón,Jurisdit:t:ión Vo/11t1tdl~li) y <Í(>ITliÍ!-> </ll'' prcvene,ün 

las leyes, (puNJPn altPrarse o modffic•1rsc cuando catrbicn 

que se dl•dujó en p/ juic:-10 corrt:>.o;porufiN1te) 

De ieua I m<:tnt~r¡J L'ncont ramos 11u~ turrJu én se puede> al-

tcr;Jr la Cns¡1 Juz1!•JCf.-imedi.1nt,. el juicio dr• nul 1dad, cuan-

do el procc>dim1 enf. o se ha J J t•vado en forma fraudul PnLa de 

una de /a,-; parte!;, c¡u<> no es cortt(•mplada i•n Ja ley, pPro 

qul~ Ja JL Suprpma Corte dP Justicia la ha ilLJI oriz.ado C'll -

divorsos nsuntos, ¡1nr consirlPrar en ta}PS asuntos se vio-

Jan /;Js garanti'a.s Constitucionales. 

lI l. 4. f.A PUNC ION DEl. CONC n JA/JOR 

l\N LA PRACT /CA FORENSF:. 

Bste Servidor Público que l'"S el Conc1/JdCÍor,s11rgió de 

Jns, reformas a la ley Orgánica df.'l Podt...•r Judicuil del Oi~ 

trito-·fédcra.f<el, io de· enero de 1986, /.:,:; qu~ dit:"ron naci 

mientq·:t~nto-.-~-- l_a figura l/amiJdCJ Audiencia Previa y de -

Conciliación, ast como a /iJS p1~rsonas que SP iban cncarg;1r 

de realizar dich,'J función y es como surge el CONCILIADOR, 

ml..-smo- c¡uc se _ _ t_•n~1~entri.1 rc.~gular:ln por Jos artículos 60-P,62 

y 66 de la t:ltada Ley OrgrfnicJ que (-~n linvc-1s anCcced't:n,. en 
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relación con los prrcf•¡itos S5.272-A,91d, todos estos del 

Código de Proccd1m1cntos Civi/t•s. 

En la práctica encontramos que t>/ COt\'Cl!~!AfJ()N rra--

liza su función, t;u1to en juicios Ordinarios, como en -

las Controversias ele/ orden Familiar(Alimentos, Custodia 

de menores, rtc.),t>n estos ültimos con /¡1 fin~lidad de 

lograr concluir los asuntos merhante la umigable composi

ción sin esperar una st·ntcncia, 9uf' en la m.:tyor1a de /os 

casos es similar al resultado del convPn10. 

En la 111i1yoria de los Juzgados Pam1 I iarPs. el Secreta 

río Conc-: l 1<1dor además de /a.s Funciones qu<~ le encomJ'endiJ 

la Iey,re."J/izan otras prop1ns dt>l Secretario dt> A<:uf'rdos, 

tales como, aux1l1ar .d fue?. pn 1..•l proyr-cto dc> preVC(!r -

acuerdo en los asuntos dt! nuc1,,ro ingrpsn,d(' lo!> dr trtímite 

e inclusjv(> c>n C>l proy<•cto de .scntencias,con Jo cual se -

aligera notablt>mente la caread{' trabajo y Pvita el rezago. 

Con esto encontramos la importancid de PStP funcionario -

de la primera instancia al no considerarlo justo redu-

cir su actividad profesional en prf•srindtr las audiencias 

a que se rrficr<• el <1rt1-c:ulo 272-A del Cód1go lldjrtivo de 

la materia, quf' Pn la .actualidad en los Juzgados Familia

res son un proml'd10 de~ 3 A11diPnr1as Prc>vi.i::; y dr Concilia 

ción, ya qur tienen tiempo y i~dpacJ(/ad para prPsciciirlas1y 

dC'sdC" /up¡ro.rsta prcict1ca proft.•sional. le br1ndi1 tanto el 

conocimiento como la exprriencia nt•crsarias para aspirar 

al ilScC'nso en /os cdrr,os ;udirialt•S y sobre todo para ser 
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un VPrd;u/Pro administr;Jdor de justicia. 

Su dPsarrollo dentro dl• /iJ Audiencia l'rc>via y de Co!!_ 

ciliilción <-•star;i <'ll caminado exclusivamN1le al t<.•npr prl'

sentes /as partt•s, proceder¡i c1 examinar rl f•Xpl•dil'nte que 

fcrt.•t•mos qU<' eslf.' c/r:!b1ó habP1' sido c>sludiado <.JntcriormPntc 

por {'/ Cn111:1!1ddn1·), para p/ fin (Ít_• depurilr "1 procedi---

mi,.•nto hastd p/ mornPn t 0<•11 p/ que se l'Sl iJ ar.tu;1ndo para 

vt..•r si hay a I r,o que no SC' ha l OITJiJdO l'n consideración se 

procPdcrJ a re¡Jularlo, lu<·t~º SP pasari:Í anal izar si S<..' en

cuentran legitimadas las partt~s que actúan, pas<Jndo des-

puPs al pPr1ódo dr la Cnncilia<."ión t-n donde el Co1H:1!1.J

dor, propondriÍ alternativüs el<> solución al litigio plan-

lt>ado. Y c•tJ t.•I caso cfr• qui• no llt•gurn las partt•s a conV('

nir o a tratar d<• disipar sus pretensiones .Se pasará an~ 

]izar las constancias dt_• autos para <'Íectos de r(•so/ver -

sobre algurw f!Xccpción d'• conexidad, litispendcnciu y co

sa juzgada, con t•/ propósito primordial de depurar ,~1 pr!:!_ 

ccdimif•nto. (esto ocurr•e solamPnte cuando cstan arrhas par

tes Prpsent f"S. 

En t_•f suput•sto de que :.olamt'nte concurrá una dt• las 

partes a la Audiencia Previ;1, Sí! dt~berá observar que estas 

es ten deb idam1•nt P el t.uh1s y que se rotJ<'ue>nt re prcp.c.u·ddu la 

audit•ncia y en c:aso afirmativo, se> procPdC'rá i1 lüvantar ac 

ta dl• la citada dil1r,(>ncia dando principio con Ja imposi

ción dt• la muft;.i a Ja parlP ausente, con J¿¡ que se apercj_ 
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bio dt'<:retandose 1~onformc a lo qui• <.•st.:Jb/ecl' f'l articulo 

272-A del Código ele /'rocedimit>ntos Civi/ps, lu<'go sean~ 

lizará de oficio que las partt.>S se_• encuentran lcgitimada!i 

para actuar t•n el juicio de acut·rdo con las constancias -

de autos. A continuación 5<" paséJ al pericído de la Conci-

1 iación t•n la que se hara ronstar que no fue posib/p obt~ 

ner esta en virtud dC' que no comparec1cron atd:Jas partes ó 

bien alguna de r!llas,por tales motivos no puPdc h<:Jbcr co!! 

venia alguno y entonces se pasará a inspl•cc1onar /as ~"'1ctu!!_ 

e iones con e/ objct ivo de depurar el procr...•dimicnto cuando 

así proceda y rcsolvr-r sohrr /as eXCC'pciones de Conex1'dad, 

litispendencia y cosa juzgad.,-, y .1] no rncontrar alguna di?' 

estas se ordPnd /.1 prosecución del proccdim1·cnlo en las 

fases procf.'sales normales. 

NO debemos o/vídiir qu'~ p] arti'culo 55 del Citado Or-

denami<mto citado PO l inca!j supramencionadas, en su párra-

fo segundo es muy elaro .. si no Sf' hubiera logrado 

un advenimiento í'n la Audiencia Previa y de Conci 1 iación~ 

los Conciliadores cstan [aculatados para intentarlo en ~

todo tif.>11J>D, antes de que se dict.C> /a sentenciiJ definiti

va.EstP funcionario desempeña un papel muy importcfnte ya 

que tiene el trato con las partes, y las vtncula c:on el -

juez, también sirve dP mediador entre J. . .JS p:irtC's ya que 

en ocasiones su.<> abogados toman muy <.•n cuenta su papel y 

por lo que las partes se sienten apoyados y en lugar de.-·. 

conducir a sus clit .. ntcs a un juicio lo más satislactor.io 
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a ellos v JH'rsuadirlns para que ll<!gueo iJ un convt•njo lo 

f;¡ d<•sarrol/;1r t..•l car~o dl• Conc1/1.<1dor con /a concic!!_ 

cia de la impo1·tanci;1 qut• la realidad jurtdic•1 y la prJíc-

tica forense permiLPn , se logra /a satisfaccJ.Ón proft.•si~ 

n.'11 plena. porc¡u1:- !:;e olllient•n r•t•su/tados tangibles .V 

socialmente tltilcs, tal1•s como ver la reconciliacidn do 

pareias t/ue rcgrt•s;1n a su VHÍíJ familiar, o bién que op--

tan por l lt•var a cabo su separación en ot1·a v{.i sin 

afoctarsc de man(~ra imporcunte su ~<>itu;1ción familiar. 



CONC/.IJS O N ¡.; S. 

1.-Dcspuds de haber estudiado los antecedentes de la 

AVfl/E,\"C/A l'Rc\1 /A Y flc CONC// lACIOV, tenemos q"e est,, tu

vo su origen en los Derechos At1striaco, Portugués,Brasi

lcilo y Espaflol que aunque con diversos nombres dando/e 

cada uno de e/ los un nombre como r enemos por un decir -

los siguientes -Audienciil pre] iminar,Despacho Sanea.dar, 

Audiencia Previa y de Conc11 iacion- y de cualquier man~ 

ra esta audiencia a pretendido evitar dilaciones procc-

sales innecesarias y lograr un avenimiento entre las -

partes. 

2.-La Audiencia Previa y de Canciliacion tiene en 

nuestra lc¡p"slación un vrilor prnctico e inapl'eciable, -

ya que con ella se lo~ran acortar procedimientos que -

tienden hacerse largos y conflictivos, tratándos de so

lucionarlos mediante la amigable composición. 

].-Resulta indispensable que .1ntes de pasar a propo

ner alternativas de solución al JitiKio, se dcber~n ~e

visarse los presupuestos procesales, como es fundamenta! 

mente la legitimación y Ja personalidad cíe las partes, 

pues sin ellos no se puede continuarse un procedimiento 

y menos aún llegar a 1~1 conciliación. 

~.-F.s necesario que el orr,ano encargado de la Admi-



nistracidn de justicia., capnc1tc previ.Hncntc n los -

profesionalr.s que van a dcscm¡a•ñifr como funt:ionarios 

CO\lr[J.!Af)ONF·~S. mcr.ii.intt.• unamplia introducción ni -

puesto, en el que primcl'amcntc cnt ifmda la gran im

portancia de su función dentro del procedimiento y 

enseguida lrJ trnsccndencia de su actividad dentro -

de/ mismo y como un c"JUXi/iar del juzgador. 

5.- F.1 conciliador e::: importante l"n el juzgado 

y requiere no solo de una conciencia de estn cues

tión, sino como profcs1·ona/ del derecho, del estimulo 

que rcpr~scnta una corrcct~1 rL•muncración que al ivic 

sus necesidades oconomicas, de tal manera que no sea 

su actividad un mero csca/on n1 un puesto administra 

t ivo y que e.e; te sea un impu 1 so para que di cho pro--

f es ion is ta desc>mpc11e una c~1rrcr;i judicia-1. 

6.- Es necesario eo imprescindible que las refor

mas a la ley se hagan contando con la opinión de qui_!: 

ncs hacen de la ~dministración de justicia su que -

hacer diario y por lo mismo conocen a fondo las ne-

cesidades procesales que requieren reg/amentación,en 

ocasiones casuísticas, ta/es como es el caso de la -

audiencia previa en juicios como Ja rectificacicin de 

acta,nulidadcs de matrimonio,y los relacionadas con 

la contradicción de flatcrnidad,dondc no es posible 



lograr la C1Jn<:ili."lción, por Íil naturaleza del juicio .. 

7.-Sí ha dt1do rcsultaclos en Ja pr.-íctica forense 

la audicnci."J previa y de conci I iar.ión ya <¡uc mediante 

ésta se han r1~sue/to en corlo tiempo un b11en n1ímero 

d~ asuntos, sin élgotar tndus las etapas proc~s<Jles 

y en con.';erucnr1a, se h.-:tn mlrnclado nrc:h1var como --

asuntos totalmente conclutdos e inclu~ivc .-;in lTliJrgcn 

a las etap~s de ujec11c1ón. 

8.- La conci1iaci6n es una actividnd que debe -

dcs."Trrol larla un conocedor del cferecho civil, porque 

de lo contrario, .se cae en t?rrores imperdonables 

que l leg.1n a t.-, nul idttd de lo .1ctuado. 

9.- es indispensablP. que despucs de ilntdizar -

los presupuestos proresalcs, fuf:!:rl1 procedente, ren-

1 izar Ja depuración del procedimiento y por último 

trat.ir ele l leg<1r a una amígable compo_-;ición y por 

consecuencia por medio de Ja f"'onci J íación entre -

las partes. 

10. _ Considero quC! el juez no debe estar prese!!.. 

te en el momento de que el funcionario conciliador -

proponga o sugiera las posibles solucicines al litigio 

ya que seria una posible c:ontradi~-ciOri- c-on la·--li.iY --~-. 

ya que en v;u"ias ocasiones se Ira dicho que no es con-



vcn1'<•ntc por la imp.'1rcir.d id..-id propia de .su funcidn 

ya que lo único que se obtendri.i s•.•r1\1 precionar -

a /as partes para obl i¡;•1rulol.-1s así a no l lcr;ar a -

la conciliacirin de inter<•ses en el juicio.Y debido 

a quc.\ Pn oc~"lsioncs tit~nt~n mue/ro trabajo /os secrc--

tarios de ~-icuerdos o lo.'> conci/i.,dorcs por /o que 

se les da un inarg~n para que p/i1t iqucn y les pregu~ 

tan que si 11 egan a 11r1 •1cuerclo y si no se procede 

a levantar el ucta correspondient.e, ortf,...nandosc la 

continuación en el procedimiento. 

11.-la cclebrución rlr la audiencia previn y de 

conciliación debe notifir.arse PERSONAl.MF.NTf: a ambils 

partes requir1é1ulo:;t~IP:. su dcbi'da asistencia ya que 

se puede decir que su inasistencia no afertd el fon 

do del asunto. Pero por Jn que hnce al resultado de 

la misma .se le vn a imponer Ja multa yn sea a uno o 

a los dos s1 no st• presentan a la misma.y est<J seria 

causar/es pe,·juir1·0 en su patrimonio y como consecue!! 

cia perjuicio en su putrimonio.cncontrandose esto -

fundado y motivado en el prt•ct>pto JJIJ fracción V del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Ois

tt•ito F°t?deral. 

12.- No debt..~mos olvidar que el Funcionart·o con

ciliador debe realizar como primer requisito eld,e:...-, 



observar que las part(•s tengan Jeeitúnu~icJn prorr-!'>a/ 

para actunr en el juicio, ns[ como la dr.-btdil pcrsonn-

1 idad,cn . .;~guida pílsando ;1 ex;Jminar l.ts ctn•st1ones -

rel.:1tivas a la dl~pur«1ción del j11ic10 y si~ndo que no 

estoy muy de acuerdo ccn esto ya qur cfJmo pritnf!ro se -

depura t•l juic-1n l111·no ~e /pg1limi1 a [,,s p•rrtes,ron

t1nu;1ndos" con J .. 1 ronci l1ac-ián y ¡•or 1í/timo ."-l' vuelve~ 

ltniJÍizar las consranc1as rle autos con rol proposito de 

C>ncontrar t>xcepc1on<>s de ronexid,1d,litispcndPnr-ia o

c:osu juzgada. Y en mi op1nión debiera sPr primero 

analizar a las partr·s cort el ob1cto de que cst1?n Ir-

git imidas que 1>Xisla p<•rsonal irfad,,•nsrguida d!!pt1rar 

el proccdim1ento y .-.1J firu1f lo1~rnr Ja conci /i.1c:ión para 

decir que una V('Z que se encuentra I impio el procedi

miento, se oblcn¡;.'1 la conciJ1arión o se ordena Ja -

continuación del procedimiento. Pudi~ndo sC"r que si 

se obtuviera una conciliación y ademas un convenio 

que celPbr~ran las p~rr1·~ se podría decir que se pase 

a d1r:tar la resolución que clJrresponda o bien se cde

ve Nf NHrffo dP rosa j1.17.gada, rerminandl)se de t::st:a for 

m..'l un pr-ocedimiC"ntn In ma.o; rápido posdJlP y de acuerdo 

.i lo .P..c;tablccido por ambos y pudiendose crcr.r que ÍlH? 

lo tr .. 'Js sa(isfactor10 pa.r.:i /ns parles. 
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